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lntroducción
La apertura de los mercados producto de la globalización de las economías trajo consigo una serie de
disposiciones, entre ellas, un nuevo marco regulatorio en lo que se denominó "productos sensitivos"
para la economía nacional.
La ley 23 dejulio de 1997 es nuestro punto de partida en donde la República de Panamá precisó una
lista de productos agropecuarios, sensitivos estos productos, y otros que a juicio del órgano ejecutivo
sean declarados como sensitivos a la hora de importarlos se manejan bajo un régimen especial; la
facultad para taldecisión compete a la comisión "ed hoC'talcomo lo establece el artículo 147 de la ley
23 de julio de 1997.
La Asociación de la Comunidad Productora de Tierras Altas (ACPTA), como gremio vigilante y defensor
de la seguridad jurídica que rige la producción agropecuaria nacional e importaciones, pone a
disposicíón este breve resumen del marco legal que regula las importaciones de rubros sensitivos.
Hacemos énfasis en los rubros papa y cebolla, frescas o refrigeradas ya que son el pilar de la economía
de las tierras altas chiricanas.
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Marco jurídico

1 . Mediante Ley 23 de'15 de julio de 1997, Panamá aprobó su adhesión alAcuerdo
de Marrakech, constitutivo de la Organízación MundialdelComercio, que en uno de sus
anexos (lista CXLI, sección l- B), incluyó lo que normalmente se conoce como
contingentes ordinarios, dentro de los cuales se consideran corno sensitivos,
sujetos a contingentes arancelarios: el afioz, came de cerdo y de gallo o gallina, leche
y productos lácteos, maiz, papas, porotos y tomate.

2. Posteriormente, mediante Ley 26 de 4 de junio de 2001, promulgada en la Gaceta
Oficial N24317 de 6 de junio de 2001 , se estableció que los productos sensitivos son:
insumos o materias primas de origen agropecuario o industrial, entre otros, que a juicio
del Órgano Ejecutivo sean productos sensitivos y de los que estén incluidos en la
lista CXLI, sección l-B de la Ley 23 de 1997.

3. Luego, mediante Decreto de Gabinete N'25 de 16 de julio de 2003, se añadieron
la cebolla, café tostado descafeinado y sin descafeinar, azúcar de caña en bruto y
azúcar refinada, lista que sirvió de base para las negociaciones del TPC.

4. Efectivamente,4 años después, según elTratado de Promoción Comercialentre
Panamá y los Estados Unidos (Ley 53 de l3 de diciembre de 2007), cuyo texto final se
aprobó el 1 1 de julio de 2007 , se declararon productos sensibles o sensitivos, con
importación restringida en Panamá'. Arroz, Carne de cerdo y de gallo o gallina, Leche y
productos lácteos, Maí2, Papas, Porotos fiudías o frijoles), Tomate, Gebolla, Café
tostado descafeinado y sin descafeinar, Azúcar de caña en bruto y az(tcar refinada.
Panamá y Estados Unidos acordaron la desgravación arancelaria el 28 de junio de
2007 (cuando se firmó el tratado), pero entró en vigor el 3l de octubre de 2O12. La
desgravación arancelaria comenzó en 2022 con el arroz y el pollo (pieza de muslo
encuentro), diez años después de la firma deltratado de promoción comercial.

A la entrada en vigor del TPC (octubre 2012) en materia agrícola, Panamá desgrava de
manera inmediata cerca del670/o del universo arancelario. Un 8,5% se desgrava en
cinco años, un 9,8% del universo arancelario se desgrava en plazos de hasta 10 años,
y un 14,6o/o en plazos superiores a 10 años, y O,1o/o (papa y cebolla) no se desgrava
en lo absoluto.

Elplazo máximo de desgravaclón es de 20 años, plazo en que Panamá ubicó uno de
sus productos agrícolas más sensibles, el anoz. La desgravación arancelaria de
muslo y encuentro de pollo está pactada para 0% de arancel a|2029. La papa y la
cebolla fresca no tlenen nlngún compromiso de desgravaclón arancelarla y para
estos solo se establecen aperturas a través de cuotas o contingentes
arancelarios. En exclusión técnica se mantuvieron las papas frescas, con una cuota
inicial de 750 T.M., y las cebollas frescas, con una cuota inicial de 800 T.M.



En el anexo lV, correspondiente a los contingentes otorgados por Panamá a tos
Estados Unidos, se acordó para el producto Papas frescas o refrigeradas,
correspondiente a la fracción arancelaria 0701.90.00, con un volumen de 765 T.M.
(aplicado yael2o/o para el primer año), crecimiento anual que no excederá las cantidades
determinadas en el pánafo 17 delApéndice 1 de las Notas Generales de Panamá al
ANEXO 3.3 del TPC, con un arancel intracuota de 0o/o, y en caso de tener que aplicar
un arancel del producto que exceda de la cuota, las mercancías ingresadas en
cantidades en exceso de las cantidades establecidas, continuarán recibiendo
tratamiento arancelario de nación más favorecida, según el método de asignación
primero llegado, primero servido.

Y con respecto a las cebollas frescas o refrigeradas, producto conespondiente a la
fracción arancelaria 0703.10.00, se acordó un volumen de 816 T.M. (aplicado ya el
2o/o para el primer año), crecimiento anual que no excederá las cantidades
determinadas el pánafo 18 del Apéndice 1 de las Notas Generales de Panamá al
ANEXO 3.3 del TPC, con un arancel intracuota de 0%, y en caso de tener que aplicar un
aranceldel producto que exceda de la cuota, las mercanclas ingresadas en cantidades
en exceso de las cantidades establecidas, continuarán recibiendo tratamiento
arancelario de nación más favorecida, según elmétodo de asignación primero llegado,
primero servido.

Según se indica en el párrafo 17 delApéndice 1 de las Notas Generales de Panamá al
ANEXO 3.3 delTPC, subpánalo (a), para el produc'to Papas Frescas o Refrigeradas,
la cantidad agregada de mercancías ingresada bajo las disposiciones enumeradas en el
subpárrafo (c), estará libre de aranceles en cualquier año calendario especificado aquí,
y no excederá la cantidad especificada a continuación para Estados Unidos para dicho
año:

Añn Canlidacl

1

2
3
4
5
6
7
I
I
10
11

12
13
14
15

765
780
796
812
828
845
862
879
896
914
933
951
970
990

1,010



Después del año 15, la cantidad de contingente se incrcmentará cada año en un dos por ciento de la
cantidad de contingente del año anterior (talque se ha esfado haciendo desde et inicio). Las cantidades
ingresarán sobre una base de primero llegado, primero servido. (b) Las mercancías ingresadas en
cantidades en exceso de las cantidades establecidas en el subpárrafo (a) continuarán recibiendo
tratamiento arancelario de nación más favorecida. (c) Los subpárrafos (a) y (b) aplican a las siguientes
disposiciones delArancelde lmportación de la República de Panamâ:0701.90.00, que aparece en la
lista de desgravación con un arancel base del817o, con referencia al párrafo 17 delApéndice 1 de las
Notas Generales.

Y con respecto a las ceäollas frescas o refrigeradas, el pánafo 18 del Apéndice 1 de las Notas
Generales de Panamá aIANEXO 3.3 delTPC, mantiene exactamente las mismas reglas que para las
papas, con la diferencia en elarancelde importación, que este caso es e|0703.10.00 (que aparece en la
lista de desgravación con un arancel base del 72o/o), y las cuotas, según la siguiente tabla:

Añn Cantidad

1

2
3
4
5
6
7
I
I
10
11

12
13
14
15

(Ioneladas Métricas)
816
832
849
866
883
901
919
937
956
975
995

1,015
1,035
1,056
1,077

5. Posteriormente se celebró el Tratado de Librc Gomercio entrc Panamá y Canadá, firmado el 14
de mayo de 2010, en Toronto, Canadá, aprobado en Panamá mediante Ley No.69 del26 de octubrc de
2010, y con entrada en vigor el I de abril de 2013, luego del intercambio de instrumentos de
ratificación. En dicho tratado se consideraron sensibles o sensitivos para Panamá, los siguientes
productos: Arroz, Azúcar, Leche y produclos lácteos, Pollo y productos avícolas, Carne de cerdo,
Gebolla y Papas, que quedaron sujetos a desgravaciones arancelarias graduales y contingentes
arancelarios para proteger los sectores agrícolas locales vulnerables, con trato similar al negociado con
Estados Unidos.

En su cronograma arancelario se incluyó la partida 0701.90.00 (papas frescas y o refügeradas), bajo la
denominación "Las demás", con un arancel base del 81%, en la categoría de desgravación E, pero, a
diferencia con Estados Unidos, no se incluyó la partida 0703.10.00 (cebollas frescas y refrigeradas),
aunque sí una variedad de ese rubro con otras partidas arancelarias, según la siguientetabla:



CódEo
A¡rncâl¡rlr DclcrlDclón

Alancol
Bâm

CâlG8orJ6.tl
DôMNÀdó

0703.10.10 Cebotlss pala ta siembra LIBRE

0703.10.21
-Cebotlones-, -cebolla glEnde', -iumbo'o'cotosal', cuyo mayor diámetro sea
supenor s 75 mm 4úb

A

E

0703.1D.U
Cebotla mediana cuyo mayor diámetro sea supeilor a 55 mm pero inÍeflor o iÉuat a 75
mm 72ÿÞ E

0703.10-23
Gebolta pequena o chrca. cuyo dtámetro sea sup€nor a 25 mm pero interior o tgual s
55 mm 729b E

0703.10.29 Las demás 729b E

0703.10.31
-Cebotlones', 'cebolla grande', -¡umbo" o'cotosat'. cuyo mayor diámetro sea
supenor a 75 mm 40% É

0703.'10.32
Cebolla mediana cuyo mayor diÉmetro sea superiot a 55 mm pero tnlenoÍ o iguat a 75
mm

72'16 E

0703.10.33
pequena o chica, cuyo drámetro sea superior a 25 mm pero ¡nlerior o rguat a

55mm 72ÿo E

0703.10.3!l Las demás 72ÿo E

0703.1 0.41
'Cebottones",'cebolta grande', -¡umbo" o -colosal'. cuyo mEyor diémetro sea
supeflor a 75 mm 40% Ê

0703.10.42
Cebotta medrana cuyo mayor diámetÍo sea supertor å 55 mm pero tnfertor o tguat a 75
mm 729b E

0703.10.43
CebolLa pequena o chics, cuyo drámetro sed supeflor a 25 mm pero inferior o rguat a
55 mm 729b E

0703.10.49 Las demés 729n, E

0703.10.51 Para ta srembra UBRE A
o703.10.59 Las demás 30% Ê.



Se acordó que para las mercancías comprendidas en las fracciones de la categoría de desgravación A,
los derechos sobre las mercancías originarias se eliminan por completo y dichas mercancías quedan
libres de derechos a partir de la fecha en que entró en vigor el Tratado, y que los derechos sobre
mercancías originarias previstos en las fracciones de la categoría de desgravación E están exentos de
eliminación arancelaria. Se acordó igualmente la posibilidad de incorporar a una lista una mercancía
que no esté sujeta a elíminación.

6. Y finalmente, mediante el artículo 26 de la Ley No25 de 23 de mayo de 2017, por la cual se
modifica la Ley 76 de 2009, que dicta medidas para el fomento y desarrollo de la industria, y dicta otras
disposiciones, se adicionó elartículo 3-R a la Ley 76 de 2009, en virtud delcualse excluyen (delarancel
del 3o/o como impuesto de importación a las materias primas, productos semielaborados o
intermedios, maquinarias, equipos y repuestos, envases y empaques y demás insumos que entren en
la composición o el proceso de elaboración de sus productos), las materias primas, productos
semielaborados o intermedios y demás insumos considerados como productos sensitivos para
la economía nacional, como lo establece el artículo 25 de la Ley 28de 1995 (según quedó reformado por
la Ley 26 de 2001), elartículo 1 del Decreto de Gabinete 25 de 16 de julio de 2003 y los tratados de libre
comercio suscritos con la República de Panamá (OMC 1997 y TPCs 2007 USA y 2013 Canadá).

Estos productos son considerados sensibles debido a las medidas especiales de protección que
reciben, como contingentes arancelarios (de desabastecimiento), para regular su importación y
apoyar la producción nacional en Panamá.

¿Guáles son los mecanismos de protección?

1. Antecedentes
Mediante Decreto Ejecutivo N'11 de 25 de marzo de 1998, se reglamentó el Título lV de la Ley 23 de 15
de Julio de 1997 (OMC). El 18 de noviembre de 1998 se didó la Resolución N'$98, por la cual se aprobó
el reglamento para la adquisición de contingenbs arancelarios y luego se promulga la Ley 26 de 4 de
junio de 2001 (que comentamos en el punto que sigue), para culminar con el Decreto de Gabinete N"25 de
16 de julio de 2003, con el cual se adicionan productos a la lista de"sensitivos".

Panamá puede imponer prohibiciones o restricciones a las importaciones cuando sea necesario para,
entre otros, implementar normas y reglamentos relacionados con la comercialización de productos
destinados alcomercio internacional (Constitución de la República y Ley No23 de 15 de julio de 1997).

Además, Panamá utiliza medidas no arancelarias en el sector agropecuario para, entre otras cosas,
proteger la salud pública y la sanidad vegetal y animal, como es el caso de los reglamentos técnicos y
las medidas adoptadas por la Dirección Nacional de Sanidad Vegetal del MIDA.



2. Ley 26 de 2001

De conformidad con la Ley 26 de 2001, mediante la cualse modificaron los artículos 23y 25 de la ley 28
de 1995, sobre universalización de incentivos, los productos sensitivos incluidos en la Sección 1-B de
la lista CXLI (de la OMC), o los así calificados, se manejarán bajo un régimen de licencias (no
automáticas, que se hacen constar mediante certificados) y contingentes arancelarios. Y en caso de
que excedan elvolumen de importación establecido en elcontingente arancelario, pagarán elarancel
negociado ante la OMC en todos sus dígitos arancelarios, de ecuerdo con la desgravación gradual
establecida en la Ley 23 de 1997.

Esto no significa que cualquier importador puede traer, cuando quiera, la cantidad que quiera, de un
producto sensitivo, siempre y cuando pague "el anncel negociado ante la OMC en todos sus dígitos
arancelarios, de acuerdo con la desgravación gradual establecida en la Ley 23 de 1337. Dicha
interpretación es errónea, puesto que todas las importaciones de productos sensitivos están sujetas a
la Ley 26 de 2001 , la Resolución N'02-05 de 10 de junio de 2005 y la Ley 47 de 2017 .

Esta disposición es aplicable única y exclusivamente cuando, después de haber adquirido una licencia
para ímportar un determinado contingente, al traer ese contingente en particular, se exceda de la
cantidad asignada en dicho contingente, no asíen ninguna otra importación no autorizada.

En Panamá, la importación de productos sensibles está sujeta a contingentes arancelarios o cuotas en
algunos casos, incluso sise paga elarancelcompleto. Estas medidas son parte de la regulación para
proteger la producción local y administrar el comercio de productos que podrían afectar sectores
específicos de la economía nacional.

La Ley 26 de 2001 establece la condición de que el Órgano Ejecutivo no puede establecer aranceles
inferiores para dichos productos. Es decir, es una protección a los productores de aquellos productos
sensitivos y al mismo tiempo es un fiel acatamiento a la Ley 23 de 1997 (OMC).

También dispone la Ley No. 26 que'Cuando se agote elcontingente ordinario, y la comisión ad hoc a
que se refiere elartículo 147 de la ley 23 de 1997, recomienda alÓrgano Ejecutivo, prcvia consulta con
los gremios representativos legalmente constituidos del rubro respectivo, se podrá autorizar la
importación de la cantidad específica para asegurar elabastecimiento normaldel producto en el país."

A partir de la publicación de la Ley 26 del 2001, no hay la posibilidad de que opere la figura del
"contingente extraordinario" para que ingrese al Tenitorio Nacional un volumen de productos
sensitivos que exceda alvolumen para cada período según la Ley de la OMC. La única posibilidad es
que haya una consulta con las cadenas agroalimentarias representativas delrubro realmente, para
que ingresen un número mayor al volumen del contingente ordinario a que se refiere su artículo 147.

a que se
refiere el Decreto de Gabinete No. 2 de26 de enero de 2000, gue aparece en la G.O. 23.981, de 2 de
febrero de 2000.

Todo lo anterior, también lo sustentan las actas de la Asamblea Legislativa que recogen elespíritu por el
cualse aprobó el Proyecto de Ley No. 95, que hoy es la Ley No. 26 de 2001. En tal virtud, conforme la
hermenéutica jurídica, en los casos en que sea necesario la aplicación de contingentes arancelarios
en productos considerados sensitivos, regirá lo contenido en la Ley 26 de 4 de junio de 2001, por ser la



norma posterior que regula la figura del contingente extraordinano (Opinia de!Ptocundorde ta Administnción, G
181 de 17 de junio de 2002, ¡efe¡ente a Ia aplicación del A¡tículo Quinto det Deaeto de Gabinete No.2 de 2000, vis a vis el
a¡tículo 2 de la Ley 2c de 2001, que modifrca el a¡tícuto 25 de la Ley 28 de f SSS).

Los contingentes, tanto ordinarios como por desabastecimiento, que se negocian en Bolsa de
Productos, se encuentran regidos específìcamente, además de en la Ley 23 de 1997, por el Decreto
Ejecutivo N"11 de 25 de marzo de 1998, la Resolución N'5-98 de 18 de noviembre de 1998 y la
Resolución N'02-05 de 10 de junio de 2005.

3. Resolución No02-05 de 10 de junio de 2005, mediante ra cuarse
aprobó el Reglamento para la adjudicación de los Contingentes Arancelarios por
Desabastecimiento (publicada en Gaceta Oficial N"25,370 del miércoles 24 de agosto de
200q.

El procedimiento para la convocatoria de los contingentes por desabastecimiento se inicia cuando la
Gomisión Gonsultiva del rubro (ahora conocìda como Cadena Agroalimentaria), integrada por
representantes de los productores, importadores, gremios empresariales y funcionarios del sector
público, hace la recomendación (que surge generalmente luego de analizar la oferta -producción
nacionale importaciones destinadas al consumo-, y la demanda interna) a la Comisión de Licencias
de Contingentes Arancelarios, para la convocatoria de los contingentes arancelarios por
desabastecimiento y ésta, previas consideraciones, solicita al Consejo de Gabinete su autorización.

La asignación de los contingentes arancelarios por desabastecimiento (art. 10), de acuerdo con esta
reglamentación, está sujeta a que los agentes económicos adquieran, de manera previa, en una bolsa
de productos autorizada para operar en la República, determinada cantidad de materia prima o bienes de
producción nacional o hayan registrado en dichas bolsas de productos, compraventas de dicha
materia prima o producto realizadas fuera de la bolsa.

Según la disposición contenida en el artículo 10, se requiere de todas formas que el importador
interesado en adquirir parte del contingente por desabastecimiento tenga como requisito previo la
compra de producto simílar de origen nacional (ya sea que se compre a través de una Bolsa de
Produc{os autorizada (actualmente sólo opera la empresa Bolsa Nacionalde Productos S. A. (BAISA)),
o que la compra de producto nacional se haya registrado en la Bolsa de Productos).

Esta condición previa, afecta la concunencia de agentes económicos que requieran en un determinado
momento materia prima o produclo terminado y que por diversas razones comerciales (cantidad,
calidad, precio, oportunidad de entrega del producto, entre otras) no hayan comprado producción
nacional, ya sea en una Bolsa o fuera de ella, pero con el debido registro-. Además de estos requisitos, la
participación relativa de los compradores se ve limitada porque cada importador tendrá una



participación igual al porcentaje de la producción nacional que dicho importador haya comprado
previamente con relación al total negociado o registrado en las bolsas de productos. El requisito de
realzar @mpras de la producción nacionalresulta en principio restrictivo o limitativo de la competencia para
los contingentes por desabastecimiento que se decidan importar mediante este mecanismo.

Además, en el caso específico de materias primas que se negocian en un determinado contingente por
desabastecimiento, en el artículo 26 de la Resolución N'02-05 de 2005, sobre habilitación, se indica
que "en el caso de los productos sujetos a contingentes arancelarios por desabastecimiento que
sean declarados como materia prima de acuerdo al artículo anterior (negociación del contingente
arancelario por desabasþcimiento que sea declarado como materia prima por parte de la Comisión),
únicamente podrán participar como compradores en las ruedas de negociación, aquellos agentes
económicos que puedan acreditar, ante la Dirección Generalde lndustrias del Ministerio de Comercio e
lndustrias, que tienen la necesidad y la capacidad instalada para el procesamiento deltipo y volumen del
Producto, cuya licencia esté solicitando".

La Comisión de Licencias de Contingentes Arancelarios (creada por la Ley 23 de 1997) puede aiustar
elvolumen hasta en un 10%, considerando la capacidad instalada, la necesidad de uso y elcupo que
se le ha asignado en los últimos tres años (Resolución No4-2011 de2 de febrero de2011). La Comisión
no ha utilizado esta potestad.

4. En el TPC (2007).

En el TPC existen diversos mecanismos con los cuales Panamá podría proteger a sus productores. Un
primermecanismo de protección lo constituye el número de años en que un producto se desgrava¡ia
hasta llegar a cero aranceles (lo que no aplica para la papa y cebolla frescas). Esto significa que
entre más sensible es un producto, mayor será el número de años necesarios para que se llegue hacia
el estatus de libre de arancel. Adicionalmente, los productos más sensibles tienen otros mecanismos
de protección, como los son los plazos de gracia, que no son más que un número de años en los cuales
un producto no se le reduce su arancel. Los períodos de gracia permiten a los productores prepararse
para cuando se inicie la desgravación, hasta llegar al libre comercio.

Un segundo mecanismo de protección lo constituyen las llamadas'salvaguardias"; mecanismo que se
t¡tiliza en caso de amenâ7a grE¡ve pam la producción de algún sedor. Esta figura le permite al país elevar los
aranceles luego de comprobado que las importaciones de EUA han causado algún daño grave a la
producción nacionalde un bien en particular. Para los productos agrícolas más sensitivos, eITPC ha
establecido la figura de "salvaguardia especial agrícola", mecanismo que permite exceptuar
temporalmente a un determinado producto del programa de desgravación acordado. Este
procedimiento es automático; es decir, no hay que demostrar daño para elevar los aranceles, luego de
que las importaciones han rebasado ciertos niveles de activación. la medida se puede aplicar a seis (6)
productos:el muslo encuentro de pollo, carne bovina, carne porcina, productos lácteos, erroz, aceites
vegetales y tomate procesado, pero no a las importaciones dentro de cuotas arancelarias (papa y
cebolla).

Existen otros mecanismos de protección a la producción nacional, como son los derechos
compensatorios y antidumping que se aplican en situaciones de importaciones en condiciones
desleales.



5. Mecanismos Especiales de Salvaguarda.
Mediante el Decreto Ley 7 de 15 de febrero de 2006, se establecieron las Normas para la Protección y
Defensa de la Producción Nacional, elcualfue reglamentado por el Decreto Ejecutivo No 1 de I de enero
de 2009, los cuales contienen las disposiciones que regulan los procesos de investigación y activación
de los mecanismos especiales de salvaguardia derivados de Acuerdos Comerciales lnternacionales
suscritos por la República de Panamá; entre los cuales eITPC vigente entre la República de Panamá y
los Estados Unidos de América, adoptado mediante Ley de 2007, establece un mecanismo especial de
salvaguardia agrícola para determinadas mercancías.

El TPC, en su artículo 3.17, establece que una parte podra aplicar una medida en la forma de un derecfro de
importación adicionalsobre una mercancía agrícola originaria listada en el anexo 3.17 del acuerdo; y es
precisamente donde figura una lista de productos agrícolas originarios sujetos al Mecanismo
Especial de Salvaguardia Agrícola y sus respectivos niveles de Activación, entre los cuales se
encuentran determinados productos sensitivos bajo contingente, para los que se contempla la
activación automática del mecanismo cuando las importaciones de estos productos superen el nivel
de activación del 11lo/o de dicho contingente.

6. Ley 47 de 16 de juniO de 2017 , qu"estabtece tas disposiciones para la

importación de productos agropecuarios sujetos a contingentes por desabastecimiento.
Los artículos 1 , 2 y 3 de esta ley, merecen nuestra lectura:

Attículo 1. Para garantizar la seguridad alimentaria nacional, el Consejo de Gabinete
autorizará /as convocatorias de apeftura de contingentes arancelarios por
desaöasfecimiento que sean necesanbs para atender la demanda nacional.
Las cantidades y fechas límites de entrada de /os productos de dichas convocatorias serán
las recomendadas por Ia cadena agroalimentaria del rubro respectiva.

A¡tículo 2. La Secreúaría Técnica de Ia Comisión de Licencias de Contingenfes
Arancelarios verificará con el secretario de Ia cadena agroalimentaria del rubro de gue se
trate, antes de autorizar una impoftación, gue esfa no coincida con el periodo de
precosecha (dos rneses antes) o cosecfia del rubro, de acuerdo con el calendario oficial
establecido por el lnstituto de Seguro Agropecuario.

A¡tículo 3. La administración para la adjudicación de las lÌcencias para Ia importación de
productos su.¡'efos a contingentes arancelarios por desaöasúecimiento estará sujeta a lo
dispuesúo en la Resolución No.02-05 de 10 de junio de 2005, que aprueba el reglamento
para la adjudicación de los contingentes arancelarios por desaôasfecimiento, emitida por el
Ministerio de Desanollo Agropecuario.

O sea, que eltema de las fechas límites y las cantidades a importar, tienen su vigencia desde la Ley 26
de 2001, y se reafirma con la Ley 47 de 2017 , según la cual no es permitido importar productos
sensitivos sin autorización, nisiquiera pagando el 100% o la totalidad delarancelaplicable a dicho
rubro. El importador siempre deberá solicitar licencia de importación, y si la autoridad aduanera o
cualquier otra con autoridad en los puntos de ingreso de mercaderías al territorio nacional, autoriza el
ingreso de la mercancía sin licencia, comete los delitos de abuso de autoridad y extralimitación de
funciones.



7. Puesta en práctica.
Panamá ha abierto contingentes de desabastecimiento para elanoz(Decreto de Gabinete Nog de27 de
marzode2Ol2),la cebolla (Decreto de Gabinete No35 de 31 de octubre de2O17) y la pasta cruda o la
pulpa de tomate (Decreto de Gabinete No26 de22 de septiembre de 2015; Decreto de Gabinete No24
de25 de julio de2019; Decreto de Gabinete No38 de2} de septiembre de 2018; y Decreto de Gabinete
No27 de 29 de julio de 2020).

Hasta el momento se ha requerido una LNA de importación para importar café tostado (un producto
sensible), sieste procede de un país con elcual Panamá no tiene un acuerdo preferencial (Decreto de
Gabinete NoS de 30 de marzo de2021, modificado por el DECRETO DE GABINETE N"15 de 28 de
mazo de 2023, que prorroga por seis meses adicionales la vigencia del anterior, que establece
medidas relacionadas a la comercialización del café tostado).

En estos casos, talque se explica en elreglamento (Resolución No02-05 de 10 de junio de 2005), para
participar en las convocatorias, los importadores, como requisito previo, tienen que cumplir con
compromisos de compra de materias primas o delmismo producto o uno similar producido en el país
Además, cuando se trata de la importación de materias primas para la agroindustria, el importador debe
comprobar que tiene la capacidad instalada para procesar el tipo y el volumen del producto para el cual
esté solicitando la licencia de importación. Elporcentaje delcontingente de importación que se le

asigna a un importador es igual al porcentaje del produclo nacionalque compre.

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADM¡NISTRACIÓN DE TRATADOS COMERCIALES
INTERNACIONALES Y
DE DEFENSA COMERCIAL delMlCl, mediante RESOLUCIÓN número 10, del 12de mayo de2021,
impuso una salvaguardia especial agrícola bajo el TPC, sobre determinadas fracciones de mantequilla.
En 2021, en coordinación con la Autoridad Nacional de Aduanas, la Dirección General de Defensa
Comercial procedió a establecer el procedimiento de monitoreo de las importaciones de rubros
procedentes y originarios de Canadá del inciso arancelario que comprende la came de cerdo congelada
que no sea jamones y paletas, con el fin de aplicar el mecanismo automático de salvaguardia especial
agrícola contemplado en el Tratado de Libre Comercio entre Panamá y Canadá.

Hasta inicios de julio de2023, como resultado delmecanismo implementado, se han impuesto cinco
medidas de salvaguarda especial agrlcola a la importación de productos sensitivos originarios de
Estados Unidos: carne de cerdo, queso cheddar, queso mozzarella y cuajada, yogur, mantequilla y
cremes untables.



8. Requisitos Fito-zoosanitarios.
Los productos agropecuarios, durante cierto tiempo, requirieron una licencia Fito-
zoosanitaria prcvia a la importación, sin la cualse procedía a la devolución alorigen o la
destrucción de la mercadería y, según las circunstancias, también se requirió un permiso
similar para las exportaciones.

Durante el periodo 2014-2020, Panamá implementó prohibiciones de importación para
ciertos productos por razones Fito zoosanitarias. Estas medidas incluyeron la prohibición de
importar plantas y material de reproducción de musáceas y heliconias, así como animales
porcinos y pájaros. Las restricciones fueron motivadas por la prevención de hongos, la
peste porcina africana, y la influenza aviar de alta patogenicidad.

Durante elperiodo examinado, se presentaron cinco inquietudes ante elComité de Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC acerca de las medidas adoptadas por Panamá. Estas
están relacionadas con las restricciones impuestas para la importación de productos de
origen animal y vegetal en generaly para productos específicos (carne de bovino y de aves
de corral, papas y cebollas), así como con las demoras en la renovación de las
autorizaciones para las plantas de las empresas pesqueras y ganaderas (Sistema de
Gestión de la lnformación MSF de la OMC. Consultado en: http://spsims wto orq/).

En el caso de las importaciones de papas y cebollas desde Canadá, la Dirección General
de Sanidad Vegetal (DGSV) del MIDA es la autoridad responsable de establecer y
supervisar los requisitos fitosanitarios. Es necesario obtener un Certificado Fitosanitario
emitido por las autoridades canadienses que cumpla con las exigencias panameñas.
Las papas y cebollas deben estar libres de plagas y enfermedades que podrían afectar la
agricultura local. Esto incluye inspecciones y tratamientos previos al envío si son
requeridos.



9, Rubros Sensitivos Sujetos al Gumplimiento de
los Reglamentos Técnicos OMC

Desarrollo.

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 52-2017 Cebolla. Gaceta oficial 28213, Resolución N'
03,20deenero de2017

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 65-2019 Papa. Gaceta oficial N" 29458, Resolución N'
226 (De martes 21 de diciembre de2021

Artículos 110,112,123 y 127 en la Ley 23 del 15 de julio de 1997

*Artículo 110. "
A la Dirección General de Normas y Tecnología lndustrial corresponde velar por la supervisión,
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este título y en sus
reglamentos técnicos.
La supervisión, control y vigilancia se ejercerán sobre los organismos de certificación e
inspección, laboratorios de pruebas y ensayos y laboratorios de metrología acreditados, asícomo
sobre las autoridades, empresas o personas que prestan los servicios públicos domiciliarios de
acueducto, energía eléctrica y gas en materia de medición. Así mismo, sobre los productores o
importadores de alímentos, bienes y servicios sometidos al cumplimiento de reglamentos
técnicos o normas técnicas en la República de Panamá.

*Artículo 112."
En desarrollo de las acciones de supervisión, controly vigilancia asignadas por este titulo, queda
facultada la Dirección General de Normas y Tecnología lndustrial, previa investigación, a
sancionar con multa de hasta diez mil balboas (B/.10,000.00) a favor del Tesoro Nacional a los
productores, importadores y/o comercializadores de alimentos, bíenes o servicios, sometidos al
cumplimiento de reglamentos técnicos o normas técnicas panameños y/o prohibir la
comercialización de los bienes y servicios, por violación a lo señalado en el presente título y en
los respectivos reglamentos técnicos.
Los gastos correspondientes a ensayos de laboratorio estarán a cargo de la entidad sometida a
supervisión.

*Artículo 123.*
Previamente a su comercialización, los fabricantes y los importadores deben demostrar el
cumplimiento del reglamento técnico, a través del certificado de conformidad expedido por un
organismo certificado.
Las certificaciones deben entregarse al comprador o al distribuidor por parte del fabricante o
importador.

*Artículo 127."
Se reconoce a la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial del Ministerio de Comercio
e lndustrias como organismo certificador acreditado.



Lista de normas revisadas
Constitución Nacional, Artículo 159, Numeral 11 yArtículo 200, NumeralT

Anf[CUtO 159. La función legistativa es ejercida por medio de ta Asambtea Nacional y consiste en expedir
/as /eyes necesan'as para elcumplimiento de /os fines y el ejercicio de /as funciones del Estado declarados en
esta Constitución, y en especial para lo siguiente: ...

11 . Dictar las noflnas generales (oficiales) y especlficas a /as cuales deben su.¡'efarse el Órgano Ejecutivo, tas
entidades autónomas y semiautónornas, las empresas esfata/es y mixtas cuando, con respecto a esfas últimas,
el Estado tenga su control administrativo, financiero o accionario, para los siguientes efecfos; ... fÍjar y
modificar los aranceles, fasas y demás drbposrbiones concernientes alrégimen de aduanas.

ARTICULO 200. Son funciones del Consejo de Gabinete: ...

7. ...; fijar y modificar los arancele,s, fasas y demás dr.sposicrbnes concernientes al régimen de aduanas, con
sujeción a las normas prevísfas en /as Leyes a gue se refiere el numeral 11 del artlcuto 159. Mientras el Órgano
Legislativo no haya dictado Ley o Leyes que contengan las normas generales conespondienfes, el Órgano
Ejecutivo podrá ejercer estas atribuciones y enviará at Órgano Legistativo copia de fodos /os Decretos que
dicte en ejercicio de esfa facultad.

Ley No23 de 15 de julio de 1997, por la cual se aprueba el Acuerdo de Marrakech, constitutivo de la
Organización Mundial del Comercio; el Protocolo de Adhesión de Panamá a dicho Acuerdo junto con
sus anexos y lista de compromisos; se adecúa la legislación interna a la normativa internacional y se
dictan otras disposiciones.

En Panamá se consideran prúuctos sensúiVos reconacidos por la Ley 23 de 1997, Secsón 1-B en la lista CXLI,
laspapas
(tanto frescas como refrigeradas), entre ofros. Las cebollas fueron agregadas después a esfa /afa.
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Resolución de Consejo de Gabinete No. 18 de 3 de febrero de 2015, por medio de la cualse
autorizó la expedición delpacto socialde la sociedad anónima Mercados Nacionales de la
Cadena de Frio, S.A.

Ley 49 de 16 de junio de 2017 que establece la organización y funcionamiento de las
cadenas agroalimentarias.

Decreto Ejecutivo N"132 de 28 de diciembre de 2018, que reglamenta la Ley N'49 de 16 de junio de
2017.

AUTORIZACION ES DE IMPORTACIÓT.I :

Decreto de Gabinete Nog de 27 de marzo de 2012 QUE AUTORIZA LA
IMPORTACIÓN DE UN CONTINGENTE POR DESABASTECIMIENTO DE ARROZ.

Decreto de Gabinete No26 de 22 de septiembre de 2015 QUE AUTORIZA LA
IMPORTACIÓN DE UN CONTINGENTE POR DESABASTECIMIENTO DE PASTA
CRUDA O PULPA DE TOMATE COMO MATER¡A PRIMA.

Decreto de Gabinete No35 de 31 de octubre de2017, que autoriza la importación de un
contingente por desabastecimiento de cebolla
hltpslAuurys

Decreto de Gabinete No38 de 20 de septiembre de 2018, QUE AUTORIZA l-A
IMPORTACIÓN DE UN CONTINGENTE POR DESABASTECIMIENTO DE PASTA
CRUDA O PULPA DE TOMATE.

Decreto de Gabinete No24 de 25 de julio de 2019, QUE AUTORIZA LA IMPORTACIÓN
DE UN CONTINGENTE, POR DESABASTECIMIENTO, DE PASTA CRUDA O PULPA
DE TOMATE.

Decreto de Gabinete No27 de 29 de julio de 2O2O, QUE AUTOR¡ZA LA
IMPORTACIÓN DE UN CONT¡NGENTE POR DESABASTEC]M¡ENTO DE PASTA
CRUDA O PULPA DE TOMATE.

Decreto de Gabinete No5 de 30 de mazo de 2021, modificado por el DECRETO DE
GABINETE N."15 de 28 de marzo de 2023, que prorroga por seis meses adicionales la
vigencia del Decreto de Gabinete N.'5 de 30 de marzo de 2021, que establece medidas
relacionadas a la comercialización del café tostado.
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Nota C-181 -02. Base legal para las importaciones de Rubros
sensitivos, Respuesta de la Procuraduría de la Administraciór
a S.E. Joaquín Jacome Ministro del Ministerio de Gomercio e

lndustrias (MlGl)



Nota C-181-02. Base legal para las importaciones de Rubros sensitivos, Respuesta de
la Procuraduría de la Administración a S.E. Joaquín Jacome Ministro del Ministerio de
Comercio e Industrias (MlCl)

c-l81

Panamá, 17 dejunio de2002.

Su Excelencia
JOAQUÍN E. JÁCOME D.
Ministro de Comercio e Industrias.
E. S. D.

Señor Ministro.

Cumpliendo con nuestras funciones de consejera jurídica de los
servidores públicos, paso a emitir opinión referente a la aplicación del Artículo
Quinto del Decreto de Gabinete No.2 de 2000, vis a vis el artículo 2 delaLey
26 de 2001 que modifica el artículo 25 de la Ley 28 de 1995.

I. Antecedentes

El Consejo de Gabinete, a través del Decreto de Gabinete No.2 de 26 de
enero de 2000, por el cual se crean y se modifican algunas partidas del Arancel
de Importación y se crean algunos contingentes arancelarios, estableció en su
artículo quinto, un contingente extraordinario de 1,000 toneladas métricas para
la partida arancelaria0203.22.90 cuyadescripción es "las demás", para los años
2000 al 2004.

Sin embargo, la Ley 26 de200I que modifica el artículo 25 de la Ley 28
de 1995, establece que:

Cuando se agote el contingente ordinario y la
comisión ad-hoc, a que se refiere el artículo 147 de la
Ley 23 de 1997, recomiende al Órgano Ejecutivo
previa consulta con los gremios representativos
legalmente constituidos del rubro respectivo, se podrá
autorizar la importación de la cantidad



específica para asegurar el abastecimiento normal del
producto en el país.

El Consejo de Gabinete establecerá los insumos,
materias primas, bienes intermedios y bienes de
capital adicionales que podrán importarse pagando el
derecho de tres por ciento (3%) establecido en este
artículo, como también adicionar otros productos
como sensitivos parala economía nacional".

U. LegislaciónAplicable.

Al respecto, debe considerarse lo estatuido por el Código Civil patrio, el
cual, al referirse a la interpretación y aplicación de las leyes, dispone en su
artículo 14, lo siguiente:

"ARTÍCULO 14. Si en los Códigos de la República
se hallaren algunas disposiciones incompatibles entre
sí, se observarán en su aplicación las reglas siguientes:

I. La disposición relativa a un asunto especial, o a
negocios o casos particulares, se pref,rere a la que
tenga carárcter general.

2. Cuando las disposiciones tengan una misma
especialidad o generalidad y se hallaren en un
mismo Código, se preferirá la disposición
consignada en el artículo posterior, y si estuviere
en diversos códigos o leyes, se preferirá Ia
disposición del Código o ley especial sobre la
materia de que se trate."

Nótese en el caso sometido a opinión, guo este claramente se ajusta al
segundo supuesto que enuncia la norrna copiada aI referirse ambas
disposiciones, esto es, el Decreto de Gabinete No.2 de 2000, sobre la creación
y modificación de algunas partidas arancelarias y la creación de contingentes



arancelarios"l, artículo quinto y la Ley 26 de 200I, artículo 2, a partidas del
arancel de importación, específicamente a porcentajes de los contingentes
arancelarios, los cuales deben entenderse como, "el volumen de una
mercancía que podrá ingresar al territorio aduanero pagando un derecho
de importación inferior al derecho corriente y que se administra mediante
licencias no automáticas de importación que garantiza el acceso al
mercadott.2 Por lo cual, en el caso tratado las disposiciones examinadas y que
ahora se encuentran vis a vis tienen la misma especialidad, de allí que el bien
tutelado en ambas es ofrecer alternatividad económica en productos
considerados sensitivos y de excepción por diversas razones.

A nuestro juicio, el legislador al incluir en la Ley 26 de 4 de junio de
2001, sobre "IJniversalización de Incentivos de la producción"3, articulo 2,
párrafos cuarto y quinto 1o concerniente al contingente arancelario ha tenido la
intención de asegurar el abastecimiento normal de productos que por una u otra
causa tengan la tendencla a no satisfacer las necesidades requeridas por la
población, es decir, guê una no contradice ala otra, sino por el contrario más
bien Ia complementa y prolonga, puesto que en ambos casos el porcentaje a
pagar es el mismo tres por ciento (3%), previendo la necesidad que pudiera
presentarse. En cuanto a la descripción "los demás", lo que indica es que se

aplicará el beneficio a los productos similares al renglón descriptivo.

En este aparte, es de importancia hacer mención de las Actas de la
Asamblea Legislativa en que se discutió la aprobación de la Ley 26 de 200l,ya
que a través de las mismas nos percatamos de la intención del legislador patrio.
Veamos:

..LIC. LUIS BENJAMÍN ROSAS, ASOCIACIÓN
DE PRODUCTORES

Vamos al pánafo más importante. Las cantidades de
materias primas de las partidas arancelarias que se

importen al amparo del artículo 25 de la Ley 28 del
95 -aquella ley que dice que se puede importar al

I Publicada en Gaceta Oficial No.23.981 de 2 de febrero de 2000.
2 Ver, Resolución No.5-98 emitida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, Comisión de licencias de
Contingentes Arancelarios, Gaceta Oficial No. 23.687 de 8 de diciembre de 1998.
3 Publicada en gaceta Oficial No. 24,317 de 6 de junio de 2001.



3o/o la materia prima- se considerarán parte de su
respectivo contingente arancelario consolidado y
serán administradas de conformidad con lo aqui
establecido. Es decir, que la materia prima que se

importe tiene que ser parte del contingente, todo
aquello que se importó, porque el ministro, de
repente, permitió una importación a una licencia, sin
ir al contingente, tiene que descontarse del volumen
total del contingente. Es una reglamentación bien
establecida por la Ley, para evitar precisamente los
abusos. ¿Y por qué este procedimiento de bolsa y
luego este volumen restringido? Para proteger,
precisamente, los productores.

Si es que aquí se negoció la producción de ocho
rubros sensitivos. Se busca la protección de un sector
sensitivo en el agro panameño. Se habló, hace un
momento, de que esto va a afectar a la producción de
alcoholes o de otros productos de la caña de azúcar.
La caña de azhcar no es producto sensitivo, ni lo es

tampoco el acero, ni lo es aluminio, ni lo es cualquier
otro producto, cartón, etcétera. Ningún producto que
no esté en la lista. Aquí hay una list¿ en la misma Ley,
una lista que establece cuáles son los rubros
sensitivos, son ocho: tomate industrial, pdpã, maí2,
attoz,leche, came de aves y carne de cerdo. Estos
ocho productos son los únicos que se le aplica este
procedimiento, no los demás, por qué tenemos que
meter eL azucar, si no es un producto sensitivo. Es
decir, nosotros, si aspiramos a que sea declarado a
futuro, producto sensitivo, porque en la Ley dejamos
abierto el compás, parc que el Ejecutivo pueda
decretar otro producto sensitivo. Yo digo, ¿acaso los
ingenios no dan muchos empleos al panameño pobre
del campo en la época de zafra? Si la hay. Entonces,
tenemos que tomar en cuenta que ese es un rubro que
ayuda a la economía del interior."



..H.L. DENIS ARCE MORALES

En relación a Ia ley que hoy discutimos, que
"Modifica los artículos 23 y 25 de la Ley No. 28 de
1995, sobre universalizaciín de los incentivos a la
producción", nos complace muchísimo, Señor
Presidente, manifestarle lo siguiente: Esta es una Ley
más que beneficia los productores, pero más que los
beneficia, les brinda, yo dijera, un equilibrio a las
fuerzas productoras de este país. Es un equilibrio
necesario, porque de lo contrario, la desaparición
hasta, no digo fïsica, porque ya sería hablar de la salud
de los productores nacionales, realmente, redundaría
en perjuicio de la producción nacional.

Todo productor es bueno, pero en Panamá ha sido
boicoteado. Yo mantengo esa tesis o esa posición,
porque no solamente ha sido boicoteado por las
importaciones, los importadores tienen el permiso de
quienes quieren boicotear a los productores. El
problema de ese Gobierno, Señor Presidente, por
cuanto, primero, no hay coordinación de un Gobierno
al otro para darle seguimiento al espíritu de laLey,
pero más que el espíritu de la Ley, el seguimiento no
es tanto como la definición y la decisión de que aquí
no se debe contrabandear ningún producto que no sea
autorizado debidamente, antes por el MIDA, ahora
por los tres ministerios que comparten esta decisión.

Ha sido, realmente, una irresponsabilidad de parte de
los gobiernos, guo cada ministro ha tenido su
conducción, cada ministro ha tenido su forma, cada
ministro ha tenido su método. Nosotros estamos
pensando que este año, a través de las tres leyes que
se han planteado en esta honorable Câmara
Legislativa, la situación mejore para los efectos de
que no sea más boicoteado el producto panameño. Por
un lado, se exige la competitividad. Pero la



competitividad no es un asunto de un diaparaotro. La
competitividad es un asunto de buen tiempo, y ese
buen tiempo es el que el productor, que nunca ha sido
deficiente -deficiente han sido los métodos
utilizados- entonces, no se resuelva como debe
resolverse todo lo que concierne a la línea de trabajo
de todos los rubros, en este caso, alrededor de nueve
han sido beneficiados en esta Ley, pero que no se

refÏeren estas palabras a esta Ley, sino a todos los
rubros que hay en la producción nacional. ..."

..H.L. JOSÉ OLMEDO CARREÑO

Nosotros creemos que con esta Ley nosotros no
estamos haciéndole ningún daño a los comerciantes ni
a los industriales, lo único que estamos consiguiendo
con ello es noffnar las reglas del juego, para que se

hagan las cosas debidamente y que se consuma el
producto nacional y que se traigan las importaciones
que hayan de traerse, cuando hay escasez de los
productos de nuestro país. Que se importen también
los contingentes arancelarios y que han sido
negociados con la OMC, estamos totalmente de
acuerdo, pero cuando hablamos de importaciones
indebidas, cuando se introduce a nuestro país cuatro y
cinco veces más de lo que se solicita, de los permisos
que han sido otorgados, ÿo creo guê, entonces,
estamos hablando de una criminalidad a lo que es el
agro panameño, que debía ser castigado con todo el
peso de la Ley. Sin embargo, todo esto ha pasado
desapercibido, ha pasado tranquilo por muchos años

ÿ gue, de no ser por la mala suerte que tuvo este
conductor de este contenedor que se accidentó, yo
creo que esto podría seguir pasando por mucho
tiempo, y nuestros productores sufriendo. ..."

.OH.L. JORGE CASTRO



Entonces, con esta Ley, nosotros, que también nos
acogemos ataLey 23, que dicta la OMC, el Gobierno
brindará el servicio a los productores para que ellos,
como se dijo ayer aquí que estaban los productores
porcinos y directamente que los que más han sido
golpeados, y se ha dado la quiebra de empresas, es en
la parte porcina, esperamos que con esta Ley nuestros
productores puedan seguir produciendo para el país y
que nuestros hijos del interior puedan seguir viviendo
en el interior y educándose en el área.

Por ello, yo pienso que esta Ley, también con la parte
del contingente, seguiría pagando eI3Yo. Eso quiere
decir que no tendría nada en contra de la negociación
de la OMC, el contingente del 3olo seguiría normal,
sólo que el resto del producto si pagaría lo que dicta
la disposición de laLey 23. Esto quiere decir que
nuestras negociaciones externas no serían afectadas
por ninguna parte. Así que nuestros productores, de
mi parte, tienen el voto afirmativo para dicho
Proyecto de Ley."

..H.L. SEBASTIÁN PBNATTN.

Señora Presidenta de la República, espero, que luego
de haber consensuado todos estos artículos, nos firme
esta ley para darle pvy sosiego al producto nacional.
Lo único que esta Ley busca es un equivalente entre
esos señores que están importando productos a este
país subvencionado y que se pague aquí el arancel, o
sea, el diferencial, éste, que aquellos productores
reciben que el Estado lo cobre por medio de aranceles
y haga una doble función, busca un equivalente dentro
de nuestro productor nacional y el productor
extranjero que nos está invadiendo y también llegue
ese dinero a través de las arcas del Estado a las
escuelas y hospitales que los necesitamos.
Exonerado estos productos que



vienen de afuera, ni devengamos dinero para el país
y acabamos con el sector agropecuario, son dos cosas
que se matan, dos pájaros con un solo tiro.

Señor Presidente, solamente, deseamos que se respete
la Ley No. 23 de 1997, donde Panartá, tras varios
meses de trabajo logró que se le colocaran aranceles
de protección a estos ocho productos y estos ocho
productos, guê son la leche, eI arroz, eL mwz, el
poroto, la cebolla, la papa.

Próximamente, estaremos analizando, Señor
Presidente, porque aquí estamos para defender a las
personas que son honestas y que trabajan, realmente,
por le bien del país y no podemos apadrinar ningún
"Juega vivo" venga de donde venga. De esta misma
manera que estamos presentando, hemos presentado
este Proyecto de Ley No. 95 paraproteger y para que
los productores se sientan que en el aspecto de
comercialización, que es donde esta la deficiencia
podamos, realmente, equiparar y ser equivalentes a

los productores del mundo, porque ellos producen
más caro que nosotros, la mano de obra nuestra es

mucho más barata. Todavía si el maízlo sembramos
a chuzo sale más barato que el que siembran los
americanos hagan lo que hagan y eso fue lo que
Latinoamérica consideraba que iba a ser benef,rcioso
para ellos, entrar en una Orgarización Mundial de
Comercio. Que nuestros productores, todos los
productos iban a ser más baratos, pero los Estados
Unidos, como yo leía hace varias semanas, dice: El
subsidio a, sus productores agropecuarios no es

negociable. Y de esa manera, Señor Presidente, los
aranceles en panarna, para los productos sub
mencionados, tampoco deben ser negociables y aquí
la Asamblea Legislativa, si esta ley, hay que pasarla
una y dos y tres veces, esa es nuestra función.



Señor Presidente, quisiera despedirme, pero antes
quiero darle las gracias a cada uno de los legisladores,
que realmente han apoyado al sector agropecuario,
hoy y siempre, pero esta vez, bajo una iniciativa
parlamentaria de mi persona, me siento acogido y
muy orgulloso de tener y haber adquirido la confianza
de cada uno de ustedes aquí presente hoy."

..H.L. ALBERTO CIGARRUISTA CORTÉS

Pero Ia Cátmara Legislativa anoche, la vimos,
totalmente comprometida con una causa justa y que
es la defensa de los más caros intereses del país y que
fuera indefensa de los más caros intereses de la
Nación en detrimento de los intereses de aquellos
panameños que, históricamente Señor Presidente, han
explotado la nqueza nacional. No para favorecer a
las grandes nacionales o a las grandes connacionales,
perdón, sino para favorecer el estómago de algunas
cuantas familias del país. Quizás, nuestro cerdo puede
ser caro, como dice la canción cubana, "que el vino
de Cuba, es el vino de Cuba y por eso es bueno el vino
de Cuba".

Y yo quisiera agregarle, guê a lo mejor el cerdo
panameño no sea de gran calidad como el cerdo
Norteamericano, pero es el cerdo panameño y que
bien sabe el cerdo panameño, Señor Presidente. Y
este cerdo sabe bien, porque el cerdo panameño se

come el maíz panameño y este cerdo sabe bien,
porque el cerdo panameño genera mano de obra para
los panameños y el cerdo panameño sabe bien Señor
Presidente, porque además de ser nuestro cerdo, es el
cerdo que nace y arece en la patria panameña. Por eso
no entendemos y ojalâ en algún momento, podamos
hacer modificaciones al Código Penal y podamos
someter a procedimientos penales, aquellos
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que traen al país container de pollo y reporta que se

trata de contenedores de hígado, Señor Presidente."

.. SUB SECRETARIO GENERAL :

En el caso de importación de insumo o materiaprimas
de origen agropecuario, industrial u otros que estén
incluidos en la lista CXLI de la Ley 23 de 15 de julio
de 1997, sección 1-B calificados como sensitivos
(Productos de Excepción) parala economía nacional
y se exceden el volumen establecido en el contingente
arancelario pagarán el arancel de importación topo
negociado ante la OMC en todos sus dígitos
arancelarios. Se exceptúan aquellos productos
sensitivos cuya producción se dé en el territorio
nacional por estaciones o temporadas, lo que impide
su disponibilidad durante todo el año."

,..H.L. JULIO CESAR CASTILLO:

Esto es importante mencionarlo, porque lo que se

quiere êS, uno, cumplir con los convenios
internacionales, muypor lo contrario de lo que se nos
decía en la comisión, y de eso tenemos informes de la
CLICAC, donde solventaban la acción que nosotros
estamos tomando en esta noche. Cumpliendo los
convenios internacionales, también eso representa
que debemos ser responsables principalmente con
más del treinta por ciento de la empleomanía de las
personas económicamente activa en nuestro país, que
representa el sector primario de la economía, o sea, la
agricultura, representa más del cuarenta por ciento de
la población nacional que depende de esto. Es
importante mencionar que después del puente,
lógicamente que ese porcentaje aumenta. Y no
estamos hablando de solamente cumplir con la letra
firmada internacionalmente y después aquí hecha ley
de la República, a través de Asamblea
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Legislativa, sino que tenemos que cumplir con la
responsabilidad social que nos compete a todos los
panameños ÿ, en este caso, nosotros ahora como
legisladores.

Estamos a pocos años de lograr ese arancel cero, lo
que corresponde, sino hemos estado adecuando
nuestro sistema productivo en función de la
gradualidad que se debió iniciar muchos años atrás,
tenemos entonces nosotros aquí en la Asamblea
buscar los mecanismos en un momento dado legales
o solucionar los problemas en función de lagunas
jurídicas, que también es importante mencion¿ìr que
La Corte Suprema se le hizo una consulta y,
lógicamente, establece que lo que compone
principalmente a la Ley 45 de 1995, que crea, entre
otras cosas, el impuesto selectivo al consumo de
bebidas gaseosas, alcohólicas y cigarrillos, esta
consulta se realizó y lógicamente, que el Licenciado
Julio Ledesma, gue es el Director Nacional de
Ingresos del Ministerio de Economia y Finanzas,
ayudó también a solventar la situación y creemos que
a través de esta legislación podemos nosotros mejorar
o por lo menos mitigar el efecto que existía en función
de esa laguna jurídica. Pero el tema que más se

discutió en el seno de la comisión fue netamente lo
que se refiere alaLey 28 de 1995, sus disposiciones
han sido utilizadas en forma contraria al espíritu de la
Ley, ya que a su amparo se han introducido al país
productos que con baja o nula transformación se

utilizan para su consumo directo, siendo el motivo de
la legislación, el fomento de la producción nacional y
las exportaciones, aI permitir la introducción de
productos en forma de materia prima pagando un bajo
arancel especialmente productos sensitivos para la
industria nacional."
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..ING. LUIS BENJAMÑ ROSAS" PRESIDENTE
DE UNPAP.ANAPOR:

Este Proyecto de Ley que discutimos hoy no implica
incorporar elementos diferentes a los contenidos en
las leyes actuales. Solamente pretende y plantea
incluir con mayor claridad una redacción que impida
y que inhiba a funcionarios públicos que con mala
intención o por omisión han estado abusando de la
aplicación de la noÍna y que a concepto nuestro han
caído en una ilegalidad reiterada que en un momento
dado nosotros desconocíamos por ignorancia. Pero
que dado el estudio y a la gestión de enfrentar la
situación, hoy podemos señalar con claridad que [o
que ha faltado en el régimen arancelario y en el
régimen de manejo de materias primas del sector
agropecuario ha sido la aplicación de lo pactado con
la OMC, y eso es lo que pedimos hoy con la
modificación de esta norma de la Ley 28, en sus

artículos 23 y 25, parc que no se pueda importar
mayor cantidad de materiaprima que la establecida en
el contingente."

..H.L. ELÍAS CASTILLO

"Entonces, ÿo creo que hay que tener sentido de
responsabilidad en esta materia, y yo no lo hago sólo
por el hecho de que ustedes están aquí presentes frente
a nosotros, sino porque ustedes generan, ustedes son
una fuente de empleo en el interior del país, y si
nosotros no les damos la protección a ustedes, esa
gente que trabaja con ustedes en el agro en el interior
se viene a competir las plazas de empleos que tiene la
gente de mi circuito y del área metropolitana, y a
crear más conflictos de carácter social, habitacional y
de empleomania en la ciudad."
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..H.L. JORGE ALBERTO ROSAS:

Y es que este gobierno, por primera vez, se permite
esa rectificación de esos instrumentos legales del 86
y del 95 que le hicieron dario a la producción nacional,
pero que todavía tiene que ser revisada, sobre todo, en
lo que respecta a la aplicación e interpretación de los
contratos firmados a la Luz de la Ley 3 del 86 y la
inscripción en el registro de industriales, que para mi
opinión existe todavía una puerta que puede afectar a
los productores nacionales.

Por eso, yo llamo a todos nuestros colegas a apoyar
este proyecto de ley, pero alavez estar vigilantes de
que esas válvulas todavía existen y que quizás sea

necesario, próximamente, venir nuevamente a revisar
esas válvulas que afectan la producción nacional y
que hoy son corregidas en una administración distinta
a la que aprobó esas leyes."

m. Opinión

Este Despacho, estima oportuna referirse a la figura del contingente
extraordinario, en la siguiente forma:

De conformidad con la Ley 26 de 4 de junio de 2001, promulgada en la
Gaceta Oflrcial No. 24317 de fecha 6 de jtrnio de 2001, contempla dos conceptos
que son básicos a saber:

"En el caso de importación de insumos o materias
primas de origen agropecuario, industrial u otros, que
a juicio del Órgaoo Ejecutivo sean productos
sensitivos, y de los que estén incluidos en la lista
CXLI de la Ley 23 de 1997, Sección 1-8, calificados
como sensitivos para la economía nacional,' se

manejarrÍn bajo un régimen de licencias y
contingentes arancelarios.
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Cuando los productos antes mencionados excedan el
volumen de importación establecido en el contingente
arancelario, pagarán el arancel negociado ante Ia
OMC en todos sus dígitos arancelarios, de acuerdo
con la desgravación gradual establecida en laLey 23
de 1997."

Esta disposición tiene la condición de que el Organo Ejecutivo no puede
establecer aranceles inferiores pam aquellos productos sensitivos reconocidos
por la Ley 23 de t997, Sección 1-B en la lista CXLI menores a lo allí
contemplado y de conformidad con la desgravación gradual que la propia Ley
23 establece. Es decir, es una protección a los productores de aquellos productos
sensitivos y al mismo tiempo es un fiel acatamiento alaLey 23 de 1997,lo cual
es conocido como el Acuerdo de Marrakech, constitutivo de la Organización
Mundial de Comercio.

El otro elemento que consagra dicha Ley No. 26 de 2001, es en el
siguiente párrafo:

"Cuando se agote el contingente ordinario y la
comisión ad hoc, a que se refiere el artículo 147 de la
Iey 23 de lgg7, recomienda al Órgano Ejecutivo
previa consulta con los gremios representativos
legalmente constituidos del rubro respectivo, se podrá
autorizar la importación de la cantidad específicapaîa
asegurar el abastecimiento normal del producto en el
país."

A partir de la publicación de la Ley 26 del200I, no hay la posibilidad de
que opere la figura del "contingente extraordinario" para que ingrese al
Territorio Nacional un volumen de productos sensitivos que exceda al volumen
para cada período según la Ley de la OMC, Ley No. 23 de 1997 . La única
posibilidad es que haya una consulta con los sremios representativos del
rubro realmente para que ingresen un número mayor al volumen del
contingente ordinario a que se refiere el artículo 147 de la Ley 23 de 1997. Es
decir, la Ley 26 de 2001, derogó la importación mediante el contingente
extraordinario a que se refiere el Decreto de Gabinete No. 2 de 26 de enero de
2000, que aparece en la G. O.23.981, de 2 de febrero de 2000.
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Todo lo anterior, también 1o sustentan las actas de la Asamblea
Legislativa que recogen el espíritu por el cual se aprobó el Proyecto de
Ley No. 95, que hoy es la Ley No. 26 de 2001.

En tal virtud, conforme la hermeneuta jurídica, en los casos en que
sea necesario la aplicación de contingentes arancelarios en productos
considerados sensitivos regirá lo contenido en la Ley 26 de 4 de junio de
2001, por ser la norma posterior que regula la materiatratada.

Sin otro particular, ffi€ suscribo, reiterándole mis respetos de
siempre, atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AMdeF/l6/hf.



ll. Nota C-208-22. Votación por mayoría para alcanzar el Acuerdo
de Gompetitividad. Respuesta de la Procuraduría de la

Administración



Nota C-208-22. Vcúación por mayoría para alcanzar el Acuerdo de Competitividad. Respuesta de la
Procuraduría de la Administración

Rcpá/t*:a d¿ P444.t¿

Pwa,øl,t¿tt¿ ¿¿ h,4&aa*¿cah

l)anantá. I dc clicicnrbrc tlc 2022
Nota ('-l0tl-12

l.iccnciado
Leonardo Martíncz
l'rcside¡ltc tle la ;\sociacirin tlc la
Contunidatl l)roductora dc Iicrras Âltas
('hiriquí.

Ref: Votacirin por ntavoría para alcanzar cl Acue r¡lo dc Competitividarl.

l,iccnc iado [Vl art íncz.:

l)or cstc rncdirl d¿rrntls rcspt¡csta åì su r'¡ota rccibida cl 17 dc octuhrc de 2012. ctt la cual nos
solicita enrit¿¡r'ttos un critcrit-r jurídico. cspecílìcamcrìtc respccto dc la "liúución por llu.vríu
¡tttru ulc'utrLtr al ..lt'ucr¿kt dc ('ontpetilit'ilui'. to¡n¿rntlo co¡llrr rcll'rcrtcia la consulta qr.rc lìrcra
lìlnnulada a csta l)rocuraduría. nrcdiantc la ¡rot¿r ll'clrada 29 dc agosto tlc 2022 y. quc lircra
contcstada ¡ror la Secrctaria l)rovincial clc ('hiriquí. nlcdiante nota C-C'll-No.0l3-2012: cs

tlccir. quc nucstra rcspucsta se cnritirá. cn ti¡rcirin dc las siguicntcs interrogrntes:

"4. ¿,(.uál cs st¡ criterio rcfère lltc al sigrtifìcatlo de r otacitilr por
C()NS¡:NSO l votacirin por MAYORIA. parl los el'cctos dc la

c()n'ccta aplicaciilrr c intcr¡rrctaciiur dcl nunrcral -1. ttel articulo -ì tlc la
Lc.r N"-19 ¡rrcviarttcrrlc citacla. erì c()nc()r(l¿lncia cort lo csl¡rblccirkr cll
cl ¡rflict¡lo l--1. dcl dccrcto c.ieculivo N"l-12 dcl l8 dc tlicicnlbrc dcl
20 ltl. quc rcglanrcnta la lcr N"J9 cn rncncitirr. al ¡ìì()¡ììcrìl() de

ado¡rlarsc l-rrs (sic) Acuertlos de ('orrrpctilir idad'.'

[]. l)ado cl arttagoltisnto lcgal tlltcrionlrcnte ¡rlantcatlo. scgittt su

opirritirr. quer sislcrna dc vtltacir'n dcbc utilizar cl co¡nile! de' catlena.
para alcanzar cl -'Acuerdo de Conrpetitividad." (sic) a quc hacc

rcll'rcrrcia cl rtu¡ncral -l dcl a¡rícukr -ì. tl!'la lc'¡ {9 tlcl l6 de jurrio de
2017. (quc cstablccc cl sistcma tlc volo rnaloritario). licntc a lo
cstr¡blccido ctt cl artículo l-i dcl dcsrcto c.iccutilo l-ìl cn nlcrtcirin.
quc cstablccc quc las decisioncs dcl conrité dc cadcna. sc ado¡rlaralr
pot c,tnsctts,r'."

('ucstitin ¡rrcvia:

l:ln stt co¡rsulta. apartc dc las irrtcrrogantes lìrrnrulatlas. solicitan que:')'clr.re ¡'rcumsidcrt lu
rc\lruc.\lu dulu ¡xr el fiutt'ittrtttrio ¡tt'tn'ittt'iul u lu ct¡ttsullu prt'vitttttt'nla lrrtsa,ttucht pttt'
tnt(.\lt'(, ¡4t't'tttitt -t' an.\u lugur, amitu uttu nt,;t'r'¿t o¡tittititt o raspua,\l(r u nrrc:ilr(.t t'ott.sullu
dirctlttnanta pot' .\u pcrson(t. an ulanción u lus ct¡nsidtruciottcs iuridic'us t¡ua lrcntos
.teñttlutltt. u lìn dc qua lu tni.sttttt .tit't'u da relcrattt'itt u todos Io; micmbtt¡t dcl (lmtitc lc ugnt

EÚ

ì Con.ulta lc'chi¡da f.) tlc asosto dc l0ll. Cli r¡ltinto piirralb l lir.ia 3
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c(klctkt lc ¡ut¡ttt .t' cahollu. cn lu L'()n'cc'l.t u¡tlic'ttc'itirt c ittterl)retut'irin tfu lu Ia)' .t' ,:tt
L't)ttstJ(ttettL'iu lc .tolic'iltt,n().\ quL, ,'to.\ uhsuclwt c'¿t¿lu untt tlc lu.ç prcgttntus qtrc lejirmuluno,s
(,t lu ('(,,ISultu ¡trcvitttrtlctllc pra:;antudu, L'o1fõrmc u los ru=o,tunrianlos iurídiu¡.; qilc hant()s
saùulutht. en lu nrcditlu quc st'uju.sten u lu la-t'.t'tt su c'ritcrio,iuridit'o'.

l:¡l utcncitin lì l() arìtcrior. corrcspondc sclìalarlc quc. corì indepcndcncia quc las opinioncs c¡uc

cllritc cstc l)cspaclttr rìo sorl vinculantcs. nucstros critcritls sc basan cn un¿l cr)rrcct¿r
Itcrntettú'utica .iuríclica quc. por rnandato clc lc1' nos corrcsponcle arcllclcrl: ¡xlr lo tanto la
o¡rittititt quc a corìtinuación cnìitircnìos. scrá dc caráctcr objctiva ¡' cn cl mírs cstrictico ¿tpcg()

al ortlclrarnicnto ¡rositiro. Vc¿ìrìtos:

lìcs a si los rnicnthros dc la Asociaci(ln dc la ('ornuniclad clc'l'icrras ¡\ltas. cluc
lì4¡¡a¡r

l:rt atcttcitin al ctru¡lciaclo aniha señalatlo. csta Proct¡r'atluría rcitera lo quc ¡narril'cstt') en la
Nota C-('ll-No. 013-202? dc 05 dc octubrc dc 2022. i¡ldicando quc los reprcscrìlantcs de csa

Asrtciacirin n(tsott,seryiloras púhliu¡s.

l.o ¿¡trlcrirlr lo cx¡rresarntls sobrc la basc clc quc. aurìquc cn cl desarrollo de sus conlpctcncias
cstos nticlllbros puedctt e'icrccr lunciortcs públicas. kl cicrto es quL'. csas li¡ncio¡rcs la huccn crr

raztin ¿t la ¡raturaleza.iuríclica de cstos ('onrités. (prc son un gnrpo dircctivo para cl
cutnpliltticnto v scgr.rirììicnto tlc los plarrcs dc acción y' clc los acuc'rdos tlc cornpetitiviclatl e¡l cl
iinlbito rcgional ¡' local. ) quc ade¡nás. actúarì sonlo r¡¡ra i¡rsta¡rcia institucionul clc caráctùr

¡rcrttrattctttc cn cl Ministcrio dc l)esarnrlkl Agropecuario. conlbnìr¿rdo por rcprcscntarìtes dc
l¿¡s Asocil¡ciottcs clc los clistintos cslabortcs dcl sector privado 1 gubcrrranrcntal (Cli. rrumcral
.ì tlcl articulo i v tl clc la Le1 -lt) clc 2017).

lrn csc sc¡ttitlo. cl artículo 29() tlc'la ('onstitución Política. scñala quc son scrritlorcs públicos
-'lu.\ pL't'.\otttt:; ttomhntdus lenporal o perntuttettterrtertle (n L'urgos dal Or¡4uto I'-jcculit'o.
l.t'¡4i.slutit'o .t' .lu<lit'iul. da los Ilunici¡tios. attti¿ludas uttltitttutttts o st:tuiuttltinr¡nu.t: r, t,u
gt,ttcntl. lus t¡ue percihutt rentunerución del Esrado".

Si bicn. ltts rc¡rrescnt¿urtcs clr: krs Conrités dc las Catlcnas Agnralirucntarias cunrplcn algunas
lìtnciottcs púrblicas. no sotr,por ese soh hecho servidorcs ptihlicos. pues tìo sstá¡r no¡nbrados
ctt carg()s dcl Organo lìiccutil'o. l-egislativo y'.lutlicial. ni dc los Murricipios. clltitlaclcs
aut(rttonìas o scrttiauttin()mas. como lo mantlat¿r la C'onstitucitin: ¡ adcnrits, no dcrctlgün
salaritl. rcnl u lìc r:lc i(ln n i crnol urììùnto al guno.

ll. llcspccto a l¿rs interrtlgalrtcs nlantcadas.

('on rcs¡rcclo ¿¡ las prcguntas lìrrmulatlas, la Procuraduría cJc la Atlllrinistraci<in scirala quc.

¡ritra los clcclos dc la corrccta aplicaci(rn c intcr¡rrctac¡on dcl nulncr¿¡l -l tlcl artícukr i dc la
l-c¡ -19 dc 1017. cn cortcorclancia crur cl artículo 2.ì tlcl l)ccrcto lìiccutivo l12 dc 28 dc
dicicrrrlrrc clc 1018. el signilìcatlo dc "wtlución por cotrserrs'¿r' \'¿r dirigitlo a indicar c¡uc todos
Ios trricttttl'os prùsùntcs cn la rcunión "consienlen en lu uprohuciót¡. sin discllso. dcl Âcuc.rdo
tlc C'ont¡rctitivitlad: )'a (luc así Io sclìala cl artículo 23 clerl rcll'riclo l)ccrcto Iiic:çu1i\,1¡. pcro si

' ('li. trt¡rrtcral l. arliculo (r dc la l.c¡ No.-ìtl dc.ìl tlc.iulio dc 2(XX) "()rrc aprucba cl Esr¡truto Orqlirrico dc la
l)rocttrrttlttri¡t tlc la Âdnril¡istracitxr, rcgula cl l)roccclirrricnto Âdrnillistr¿rlivo (icncral t tJicta <lisposiciorrcs
csPcciit lr:r"



Nota C'-lOlt-ll
l'iig.3

sc lrata dc ruìa \otación (luc vcrsa sobrc cl "acuerdo de contpelitividud, lu vtluciótt dehc
darsc por nm-1wría"- tlondc pucdc cxistir urta rninrlría disiclcrrte- corìì() lo scñala cl nulncral J
dcl artículo 3 clc l,ey 49 dc 2017 c¡uc. como hcrnos inclicado. se aplica dc modo ¡rrcll.rentc al
I)ccreto [:lccutivo.

I:lr clècto. clt la not¿¡ a la que ltos rell'rirnos cn los ¡rárralìls quc anlcccdcn'. rnanilcstanìos cplc
tlcl colllcnido dc lo cstahlecido crt cl nunrcral 4. dsl artícukr I de la l,cy 49 de l(r clc.iunio dc
20l7. "Qtrc cstablecc la organizacitin r lu¡rcionlnlicnto dc las cadcnas agroalinrcntarias" t' clcl
artículo 2-i clcl l)ecrcto l:iccutiro l.i2 cle 20lfl. t¡uc la rcglalncnta. clicc kr siguienrc:

li¡t cstc csccnaritl .jrrridico. cuandtl la prccitada rcglarncnlaci(rn
(Dccrcto l:iccutiro l-j2 dc 20ltl). dctennina cn su ¿rrtícr¡lo 2.-ì que
"|,-as tlccisitlrlcs clcl ( tlnlitri dc' Cadcn¡r se tonrar¿in ¡ror conscrrso tlcl
quorunì rc¡rrcscrtlaclo ¡ror cada se sitirr". sobrc cstc colltcxto hat, qrrc
lonìar cr'¡ crtcnla lo quc cl lcgisladol'cn Ia nollta lros quiso cxplicar:

l)ara r¡rrc cl Co¡nite'dc Carlcrra ¡lrrcda ltlrrrar ulrir dccisitirr sc

rcr¡uicrc de una a¡rrobaci(lrr por voto dr la nlavoría dc los
nlienltrros quc conlìrrntarì estc ('rll¡litei. ),quc l)ara qr¡c una scsirlrr
crtca¡lirr¡rtla it gcncrar ulra dclibcracirin.r'ttx¡r¡r tlc:rcucrdo. sc tlctrc
crrnrplir crl¡l la ftirrnul¡r 50%+ I dc l¡r totalicl¿rcl dc sus irrtcgrarrtcs. la
cual rncdiantc csta lìinlrr¡la confìrr¡llaralt el quórum reglarrrentarirl.
[,]¡la vcz cl nrislno cstc constituitltl llara la tonla dc clccisitulcs. se
requcrirá cl consenso de cst()s rlríclllbros qr¡c hall sido
ct-rnstittrirlos corntl l¡r nrayoría. ¡rtll kr qrrc -iurídicitrìtcntc n() es

riable rlclcrnlinar r¡uc clc cste quttrunt tarnbiúrr sc lc tlcbc a¡llicar la
lirnnula,509'o-l ¡rara la torna dc acrrcrdo. toda rez quc'tlc llacersc.
la dccisitin cslaría sicntl<l tolna<la colr la r¡¡illoría v rro son la
ttta-!orí:¡ tlc totlos los llriclnbros.

[:tt otras ¡ralabras. clc darsc cl caso tlcl quu'uttr collfìrnnatJo sr:a stilo
p()r cl 50'Z¡- l. sc rcquerirá cl conscns() dc csla nral tlríir
rcprcscrrtativa para la lonra dc un¡r rlccisiixr. tìo obslalìlc. ¡ruetlc
darsc cl cscenario clondc cn una scsitin ltldos stts micntllros dc
rììancra absolt¡ta. e ntollces ahí sr; puedc aplicar la r.otación
mavorilaria. ósca (sic) cl 509áll tlc la totalidad rle los nliclrrbros
quc corrlìlnna cl C'oluitú tlc Cadc¡ra." ( l:l rcsaltado sc hacc alrom).

l.o sostctlitlo cn la ut supr¿t citada nota lirc c¡uc. la nornì¿ì scñala (luc cl quorulìì sc curìrplc
ctta¡ldo cl 5()9'o -l dc los intcgrantcs tle las cadcnas agroalirnentarias cstiur prcscrìtcs cn la
rcu¡litill v cotì t:sta catìtidad de lnic¡nbros. las r tlt¿rcio¡lss sc adoptarán por conscnso. ¡rcro si
It la rctltlitill van lorlos los integrantes dc los colnite's c¡r l'or¡n¿r ¿rbsoluta. cnlorrccs las
\()l¿ìci()llcs sc hacclt por mar'oria; cs dccir. dcpcndicnclo tlc la ca¡lticlad de rniclllbros quc
participalì ctl la rcunitilt. sc tontar¿in las dccisiorìcs por votacitin uraroritaria o por consens().
sicrn¡rrc rp¡c c\ista cl quoruln rcglanrentaritl.

' Nota C-('l l-No. 0l-j-l0ll dc 0-5 dc octubrc dc 2021.
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Âhora bictt. para cxplicar qué decisit)ncs se t()nrarì p()r conscnso ) cuálcs sc ad()ptan p()r
nllyoría- dcbcnrcls cn prinrcr ténnino. cornprcndcr cui¡l es cl sigrri licatJo tle Acucrclo clc
('onlpcll1j¡[!4!. r'ocablo quc sc cnrplca crr cl nurncral -t clcl artículo 3 clc la l.ey 49 dc 2017.
lìn cll'cttt. dicho nunteral dcfinc tl ut'uardtt dc t'rtrn¡tatitit'idud. ctxno cl "l)ot'ttmcnlo
u¡rttltuiltt ctt tl ('tntita de lu ('udcnu por el volo nn¡,¿¡j¡¡¡rio. respat'lo u k¡.ç linaumicnlos tla
truhuitt. ut't'ittttc.s. ¡xilíticus. invcr.siottc.t. anlre olt'os. t¡ttt, ttt'utlctt u Iu t'utlenu u.fòrtulcL'ar .\rt

t'tt¡rttt'idud ¡xu'tt ¡rurlicipur cn lo:; mcrcudo.s an forntu rlur¿tdcru". y cl articulo l4 ibíclcnr
scñala. c¡ttc csltts,¡\cucrdos clc CortrpctitiritJad. ".sarún lc c'ut'tictat'obligutorio püru ltnkt.s Itt.t

ttclot'L'.\ dc lu c'utlattu ugroulinrcttturitt .t' l)uru lu.ç antidudt,.t csltttula.s " agregando quc
"dcltcrún c'urnplir ctn los raqui,silo.s c.stuhlcciút:; an el reglonrcnlo da Iu prcsantc lt.r;'- ¡
cstos rct¡uisitos cstún ctursiunaclos cn cl arlícr¡lo ll tlcl l)ccreto l:iccutiro r¡uc la rcglarncnta.

l:rt estc ortlcn clc iclcas. el l)ccrcto lijccutivo l-ì2 cle 2tl dc dicicllrbrc clc 201[1. cn su artícukr
20 dctcrnri¡ì(ì quc ¡rara la constitr.rcii)n dcl qutirt¡nr dcl C'ol¡it('dc ('atlc-na. a ell'cto clc la
cclcbracitill dc las scsioncs. clslibcracioncs v torrì¿rs cle- asucrdos. sc rcquicrc la ¡rrcscrrcia clcl
509i,I I de krs ttticntbros principalcs o. crì su clcll'cto. los suplcntcs dcsignackrs dcl ('o¡nitó clc
('¿rclcrt¿ts. ) r''rì su artículo 2.1 scñala quc las dccisioncs dcl Conlitó dc ('adena sc lolnilrán por
"conscnso tlel quórum reprcscntaclo ¡ror cada sesit'1n."

Col¡.lo sc pucclc aprcciar. la ¡rrinrcra de cstas dis¡rosiciorrcs (cl numcral 4 clcl artículo -ì dc la
l-c) -t9 dc l0l7) ticttc que rcr cxclusiranrcntc corì la aprobacitin dcl acucrdo dc
compctitil'idad pttr partc dcl conlité dc la cadcna agroalimcnt¿¡ria. c¡uc debc scr por cl votr¡
ma¡'oritario de los rnicmbros prcscntes cn la rcr¡ni(ln. nricntras que la scgunda (el artículo li
tlcl I)scrc-to lriccutiro). guarda rclacitin con la atlopci(rn dc otras decisioncs c¡ue aprucbc csc
comitc'. cuta tlecisirin dcbc scr por conscnso de trxlos los prescntes cn la sesirin.

l)icho cn ()tras ¡ralahras, nricntras quc el Acuerdo de ('onrpetitividad cl,.^bc scr aprobado ¡ror
cl voto matoritario dc ltls nlieltthros de las cadcnils asroalinlsntarias t¡uc csti'n prcscntùs ctì
llt rct¡niort quc cucrìt¿r con t¡urirurrt rcglanrcntario (50')ôr l). las otras tlccisiones clclrcn tJalsc
por cl conscnso del c¡utirurn prcsclìtcs en la reunitill.

Sobrc cstos lluntos. o sca. con rcspcckt al "volo mu.l,oritario" ),el \'olo "por utnsensd'.
(ìuillernro (labanellas. cn su "l)iccionario Jurítlico [Ìlcrne-ntal". dclìnc cl túnnino ¡naroría.
c()llì() "cl ttúntant nuis t'rct'itltt da vt¡ltt.s t'ttttlorm!.s .,rt Ittt.t ttttut'ión o clcc'c'iótÌ' tl "r,/ ntitttt,t'o
,ttu.t'(tt' dc ¡xtct'ct'c.s tttt¡rlcs cn ltnu reunión o u,stunhlc¿t. tttt (ucrlxt o ttut'itilr". lo c¡rrc

signilìca c¡uc ¡rttcdc lraber ni¡¡ìrcrtls rìrcrìorcs tlc ¡rareccrcs. rnicntras quc el cliccionario dc la
lcttgua cspaùola tlclìllc ctrnsenso corno u¡t "/t('rrc,,.r lo ¡tnttlut'itfut pttr tun.çctttimianlo ctttra
Itnkts lo.t ntianthn¡:; dc un lrupo o anlre vurio.s grilp()s. Es tlccir. (luc para quc csista ulr
consclìso. cs ncccsario quc tt¡das las pcrsonas (lue intcrvicllcn L'n Ltna tonra clc dccisirill
ticncn t¡ue tttanilcstar su cottsentinticnto cn quc ulì¿r cosa detcrnrinatla sc haga. sc cscriba. sc
tlilì¡ntla. ctc. O sca. quc el cottsenso sc dil'crcncia rlc una nlcloría cn (ìr.rc cn aqucl inrplicr una
accptacitin ¡ror partc tJc totlos. r' ¡ro exislc cl discnsu. nlicrrtras quc c¡ì la nrayoría tarnbii'n lra¡,
tuna nlinorí¿r quc disicntc.

Âsí. rllicnlr¡rs (luc cl nurncral 4 dcl arliculo 3 dc la l,cy 49 de 2017 sc rclierc al vr¡to
maroritario. que cs p¿lra la aprobaci(rn dcl acuerdo dc compctitivitlad. dondc pucdc existir
ttna rlti¡toría clisidcntc. el arlícukr 23 dcl l)ccrcto lìjccutivo 132 tlc 20ltl, cs para las olras
tlccisio¡rcs (ìuc "sù tomarán por consenso dcl quonrnì rcprcscntacl() p()r cada scsitin". cs
dccir. ckrndc ¡ro habr¿i cliscnso. porquc sc clltiends aceptilda por lrxlos.
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l:l artículo .1,5 dc la l.cy itì de 3l tlc .iulio dc 20(X). que rcgula el l)rocctlinricnto
Âdnlillistraliro (ìe'ltcral. sc rclìcrc a la.icrurr¡uía tlc las nonììas 1,señala que "crl las <Jccisioncs
1 dcrttás actos quc ¡rrolìcran. ce lcbren o adoptcn las cntidadcs ¡lúblicas. cl urclcn,jcrárquico rlc
las disposiciottcs quc tlcbcn scr a¡llicaclas será: lu ('onstitucirin I,olítica. las lctcs o dccrctos
colr vakrr dc lc¡' r' los rcglalìtctìlos".

Sigtricndrt cstc ordcn.icrárquico. lencnxrs c¡uc' lo scùalatlo crr cl nunrcral 4 clcl artículo 3 dc Ia
[.ey 49 clc 2017. cs quc cl voto ma1'rlritarir¡ sc da para la aprobacir'rn tlcl acucrtlo tlc
corlt¡rctitiviclad. r'sc a¡rlica dc rna¡rcra prcll.rentc a la disposici(rn a la cual ¿rludc la nonlìa
rcglitrttclttaria. o sca. cl artículo 2.ì del l)ccrr'to l:iccutiro. cplc sc rclicrc a la aprobacirin por
consonso. tlc ahÍ que ntictttras lus acucrdos dc cornpctitivitlad ticncn quo scr por Ia mayoría
dc los nricrtlbros dcl conritet dc cadcna agrcalinrcntaria. las dccisiones distintas il cstos
acucrcltls. tlcbcn scr atloptad()s p()r conscnso.

ll l. ('on c lt¡si(rn.

l:n rista a lotkr lo cx¡rucstt'r. la l)rtrcur¿rduría de la Âdministración scñalaquc. para los cll'ctos
clc liì correcta a¡rlicaciritt c'intcrprctacion tlcl nunlcral 4 clcl aflículo 3 dc la t,c1'.I) dc 2017. cn
cottcordatlci¿t cott el artículo 1.1 tlel l)ccrcto l-:jccutiro li2 tle 2tl dc diciclnbrc clc 20ltl. c-l

sigrtilìcado dc votación por consenso. \'a dirigido a irrdicar t¡ue totlos krs nricnrbrtls
prcscntos crl la rcunitin consicnten en la aprobación. sin disenso. yiì quc así kl indica cl
artícttlo 2i tlcl ref'criclo I)ccrcto lìiecutivo. pc-ro si sc trata dc una votacitin quc vcrsa sobrc cl
acucrdo dc compctitivirlad, la votacirin debe darsc por ma\-oría- clontlc pucdc cxistir una
lllillorí¿t disidcntc. corìlo Io scñala cl ¡rurncral 4 clcl artículo 3 dc t,e,"- 49 tlc 1017. quc. cotììo
hcrnos indicado. se a¡rlica clc nxrdo prell'rcntc al l)ccrcto t:iccutivo.

l:ll csta lìrrnla sxpotìcrìlos tìucstr¿ì opinirin sobrc la const¡lta tìrrnlul¿rda. sclìali¡ldolc t¡uc la
lllis¡tr¿t no c()t'lstitt¡\'c utì pronulrcianrienttl dc lìlndtl. o u¡r critcrio.jurídico co¡rclulcntL.que
dctcrtlliltc trtta ¡rtlsicirin vi¡tcularttc. para la Procur¿rduría dc la r\cllni¡tistraci(r¡ sobre cl tema
cott5¡¡l1u¿.t.

Âtcntar¡tclttc.

l)roc urador tlc la Atlrni¡ri stracirin

ll( ii\lrgac
c'- rrì7-ll

'!a Pw<za4zza dc h idq¿a¿l-.aatóq ¿iw a ?ara-á le J.w d t¿
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Base legal cle los procedimientos dados dentro de las cadenas agroalimentarias
específicamente en la cadena de papa y cebolla, respuesta de la Procuraduría
de la Administración a la Unión Nacional de Consumidores y Usuarios de la
República cle Panamá (UNCUREPA;

Pcpt¿lt¿a ¿r P4ta*¿
?tutdsøk ¿¡ h riln*dfatøó*

l)a¡tartrá. dc abril dc 2023

Nota ('-0.ltl-23

l.iccnciado
Pcdro Acosta lslur¡in
t lnidrn Nacional dc ('onsurrtidores ¡' tJsuarios
dc la lìcpública dc l'ananlá
('iutlad.

Ref: Siluacirin dc índole jurídica lcgal. que se vicne dando dcntro ¡lc las Cadcnas
Agroalimcntaries, más esptcificamcnlc cn la Ce¡lcna {e Papa I (lclxrlla.

l.iccnciado Acostu:

l)or cstc nlcdio clanlos rcspucsta a su nota calcndada cl 27 dc rìri¡rz() clc 202.ì. crr la r¡uc rros

cortsulta cspccilìcarncntc kl siguicrtte .

"¿,('u:ilcs son las evidentes difl'rerrcias crìlrc las Rcunio¡rcs dcl ('orrritó

clc ('ctlcrra lnlbrmatir'a. dcsarrollatlas para la tonras clc dccisioncs
rcgularcs v los Acuerdos dc Conrpctitir i¡lad'.'...-'

Sohrc cl ¡larticular. dcbo cxprcsarlc quc a la l)rocuraduría dc la ,\chuinistracitin Ic

correspondc. tal conto lo prcrei el nu¡ncral I tlcl artículo (r dc la l.cr No.ill dc -ìl tlc.iulio tlc
2000. orgánica dc csta cntidad. "scrl'ir clc conscjcra jurídica o los servidttres púhlicos
utlminìslralivos qu( cottsulloren su parccü rcspccto a determinudu intcrprctut'ión ile lu le.¡'

o el procedimiento que dehe seguirse en ut, caso concreto", prcsu¡rucst() quc rro sc curtr¡rlc
cn la prcscntc consulla. pucsto quc quicn la hacc. ntl cs scrvidor ptiblico: no obstarttc. cort
basc a lo cstablccitltt cn cl artículo 4l dc la C'onstitucitin Política. quc consagra cl tL'rcclto r.¡uc

ticttc tocla pcrsona tlc prcscntar peticitlnr,-s l quc.jas rcspctuosas a los scrr idorcs ¡rúrblic()s. p(ìr'

nrtttiros dc intcrcts social o particular r tlc oblcncr pronla rcsolucirin. ). cn alención a ltr
scilalado en cl nutttcral 6 dcl artículo .i clc la citatla Lcr 38 dc -ì l dc .iulio tlc' 20()0: t¡uc
cstablccc la nlisitin clc csta irtstituci(rn dc brindar tlricntacitin a los ciutlaclarros. pnrcedcnros a

brinclárscla. cn cl scntido quc ntás adclantc cxtcnranìos. no sin arìtcs scñ¿rlirrlc quc csla
rtricntación tto cortstitulc un prorìunciarrricrrtrl dc lbndo ni rcvistc un caritclcr vinculantc.
Vcarnos:

l.a l-c1'No.49 dc l(r tlc.iunio dc 20l7. "Quc cstablccc disposicioncs ¡rara la irrrportaci(u clc

productos agropccuaritls su.ictos a contingcutcs por tlcsabastccirnicnto". cn cl nunlcral -l tlc su
artículo .ì dclìnc cl ti'rrnino ".'lc'uertkt da ('ompatitit'idui'. corno "rr dt¡t'utnt,tttt¡ upxtbudo tn
tl ('onitú lc lu ('u¿(nu ..llinrc,rluriu ¡xtr al vrtt) nruv)ritdri(,. r.,.\lrt'cto u ltn lint'umiatt!os dc
lnthuio. ut't'iottt's. ¡xtlíticus, itttcrsionas. (nlr( t)!ro.\. r¡tta u¡'tulan u lu t'tttlcnu u firlulct't'r stt
t'tt¡tttt'idud. puru purtici¡xu'an lo:¡ nrcrt'udos an litrnru dirat'tu."
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Cotrlo sc pucdc colcgir dcl párralìr antcrior. cl ,Acucrdo tlc ('orn¡rctitividatl cs un docunrcrrlo
aprobado por cl ('onritó dc Cadcna Alirncntari¿r lor cl rj¡q-ql@, pcr.()

rcsulta quc las "Rcunioncs tle ('onliti'tlc C'adcna l¡rlbrnlatir¿t". n() sc ctìcLlclìtran rcguladas ni
cn la Lcl'No..l9 de 2017 ¡ri cn cl l)ccrcto lriccutivu No.lil clc 2tl dc dicicrnbrc dc l0lll r¡uc
la rcglatttcrtla. por lo tanto. una cos¿ì cs qt¡c a cada lllicnrhro tlc la caclcna lc corrcs¡rolrtlir
inlìrrntar a sus rcspcctivas orsatriz¿rcioncs (cornitc' tlc cadcrras agropccuarias) çlc çi\l¿¡_u!Lq !lçì
Ios Âcttcrtltls rlt¡c sc aprucbcn crt las rcunirlncs clc dichos ('onriti's. c(ìnro lo indica cl artículo
l't tlcl citacltl I)ccrcto lriccutivol t. olra cs quc sc llcvcn a cabo rcunio¡lcs irrlìrnllatir¿rs en l¿rs

qttc ll() sc lcttsa por ob.ict() tliscutir o inlìrrnrar sohrc ¡rurrtos dc csc ckrcullrcrìto.

Lo antcrior. porquc cn I¿r consulta sc ss¡ìala lo siguicntc:

"Ahora tricn. cl purrlo rrrctlul¡tr (luc n(ìs llrc(rcup.ì. cs quc cl "('onriti.tlc
C'adclla" lleva años rcalizalrdo "rcu¡litllrcs irrlìlnllatiras" (cu¡ultlo ntr
Itar t¡ttorunt) r lorrrarrtlo 'rlccisior¡cs ctì e()nsctì\o (¡rc lr¡cto :ì()tì

ittlìrnltadas al ñlll)A (¡rrrcs cl conrili'cs urì crìtc consrrltiro). tliirrdo'c
la situacirin lto-r dia. t¡rrc sc ¡rrelcrrtlc r aliar csta colrsidclae itin.
prcsurìlarììsntc. a trarés dc la inlcr¡lrclaci(itì. rlc rcs¡ruc:la darlu lxìr su

tlcspaclto rttcclialllc Not¡r l0ll-ll dc tlicicr¡rbrc tlc l0ll. l.ls rlccisitrnc.
(luc sc lorìì¡uì por 'c()tìsctìso' dcrttro clc las Âg.ro ('atlcllas. sicru¡rre lrarr

sido rcs¡rctatlas. t ct¡¡t¡rtkr rto lt¡rr c()rìscrìso. cl Ntll)A rlccitlc t¡rrc lraccr
dircclat¡¡cltlc. l:stlts dccisi0lrcs nrt¡clras rcccs irlcclatt il tct'ccl'()s (luc tì()

¡rar-ticipan tlc las rct¡niolrcs -\,. aun así..jarrriis lralr sitkr publiclrdus crr

Cìaccta ()lìcial.

Ahora. dcsdc cl ¡ltcs dc dicicnrbrc algrrrros lnicnrblos rlcl '( orlrili' tlc
l)apas ¡' ('cbolla'. tlc l'icrras Altas. cst¿rn pidicrrclo una rcrrniri¡r prrra

ittt¡rtrncr cl critcrio dc t¡uc las dcc isioncs -\ l lì() dctrcn scr 'por

c()ttsctìso'. sitto por ¡naroria. baio cl supucst(r arqutìlctìt() t¡rrc lorlas llrs
rcrtnio¡¡es dcl 'colniti" solr 'Acrrclrlos rlc ('orrr¡rctitir idatl."

l:n rcalidacl. lo quc csta l)rocuratluría expuso c¡ì sr¡ Nota ('-lOlt-ll dc I rlc clicicnrbrc dc l0ll.
lìrc c¡uc ltts "Âcucrdos dc C'ottrpctitiviclacl" clcbcn darsc. ¡ror cl voto elc lu luaroría prcscntc crr

lu rcultititt. sicrtrprc quc cxista cl qurirurn rcglarncntario (50')i¡ r l) tlc krs l\4icr¡rhros ¡rrirrci¡rirlcs
() cll stt dclècto. los Suplcntcs dcsiqnad()s. quc son obligattlrios para toclos los Lrctorcs tlc l¿r

caclc¡ta. \ si trata dc otras cosas distintas a csrls Âcucrdos. la dceisitin tlcbe d¡¡5c ¡1,,.
corlscrìs(). cslo irltinlo. porquc ¿¡sí lo tlis¡ronc cl dccrcto rcglarncntario.

IÌn cstc ordct¡ dc iclcas. si la rcurti(ln tic¡rc corìlo ulr.ictiro ir¡rrobar linci¡rnicntos tlc ttrbuio.
acciolrcs. ¡roliticas. irtvcrsiortcs. rluc alutlcn a la catlcn¿r a lìrrtalcccr su c.tp¿¡citlad. ¡rara
participar clt Ios lltcrcatl<ts cll lilr¡tra tlirccl¿r. o algur'ì() tlc los punt()s scñalados cll cl artícukr i I

rl:l a¡tícttlo lJ tlcl [)ccrcto l:iccutivo l.]l tle 2tl tlc tlicicr'¡rbrc rlc l()ltl tlis¡xrrrc t¡uc "('olrcs¡rontlcni:r ct¡rlu
tnicttrbro tlcl ('onrité tlc Cadclra inlìlr¡nar a srr rcspcclivlr orgarrizucitllr rlc cirtl:r urro tlc los ¡rcr¡crtlos (luc sù
aprttt'lrctt clt las rct¡nioncs dcl tttisrno. l)ara lo ct¡al corrslura ct¡n cl ucta rlc carll rcr¡ltitin por cl Secrctalio tlcl
C'onlilc dc cada (adelra Âuropccuaria."



Nota ('-0.lll-2i
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dcl l)ecrcto ljccutivo No.l32 dc 20lll. cntonccs cstaremos cn prcscnc¡a dc un "Acucrclo dc
C'tlln¡lctitividuJ". dondc la votación se'dcbc tomar por mavoría dc votos de los prcscntcs crr lir
rcullirin sicttrprc quc cxista cl quorunr rcglarnentario (50%+l). pcro si dicha rcunio¡r no ticrrc
csc caráctcr o cs inlbmtativa. por(ìuc ntl cxistio cl quórum rcglalnclrtario o porquc los
nricnrbrtls así lo dis¡rusicrolt. lo quc allí sc apruebe no Lcndrá cl'cctos r iuculantcs para ninguno
dc krs act()rcs dc la cadclla.

Irinalntcntc. dcbo indicar quc cl articulo 3.ì del l)ccrcto Ljecutivo No.l32 clc ]0ltl. scñalu c¡uc
Ios Âct¡crtltls tlc C'ontpctitivitlad pucdcn asunrir la fbrma de Rcsolucioncs nrinisterialcs r la
publicacitilt -r seguittricllto dc cstos Acucrdus tlebcrán ser rcalizados por cl I\4lt)r\. por
conduclo dc la IJnid¿t<l'l'cicnica clc la ('adena Agroalinrentaria. de tal sucrtc cìuc. si los l¡risrnos
lìo sc puhlicarr cn la Gaccta Olìcial. no puedcn pc'rjudicar a tcrccros. )a quc cstos scriarr
r'álitlos. pcro inclìcuccs.

[.o ¿tntcritx'. porquc la l.e¡ No.53 dc 28 de dicicmbrc tle 2005. "Quc clicta nornras para la
nltxlcr¡rizacitin tlc la (iaccta Olìcial ¡'atlopta otras disposiciones". señala cn su añíct¡lo I krs
actos y las normas quc clcbcn publicarse cn csc tirgano olicial del lrstado. cntrc cllas. "l¿¡.v

rcsolucitnu.r. krs rcsucllos. l<ls acucrdos. los tratados. los convcnios 1, cualrluic¡' otro acttr
norlnativo. rcglantcntario o quc contenga actos dclìnitivos dr: intcrós gcncral y, cualc¡uicr
instru¡trcnto o acto cuya publicaci(ln ordcnc cxprcsan'¡cntc la lcy":

l)c csta nlaner¿t de'iamos cxpucsta nucstra opini(ln sobre la consulta lìlrnrulacla. rcitcriintlolc
quc la nrisltra ¡lo co¡rstituyc un pronuncianricnto clc fbndo. o un critcrio.iurítlico co¡rclr¡rcntc
c¡uc dctcrntine una ¡rosici(rn vi¡rculantc. para la l)rocuraduría dc la Adntinistracio¡r.

Atcnla¡nc¡rtc-
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('otntt sc pt¡cdc colcgir dcl párralìr arìtcrior. cl Acucrtlo tlc ('ornpetitividatl cs_r¡n clocunr!:!r!!
îDr0hîd() D()r cl Corniti'dc ('adcna Âlinr . pcr.()
rcsulta quc las "Rcunioncs dc ('orniti'tlc ('aclcna lnlìrr¡lrativa". no sc cnct¡cntran rcgulatlas rri
cn la [.c¡'No..l9 dc 2017 ni cn cl l)ccrcto l:iccutivo No.li] dc 2tl tlc dicienrbrc dc l0ltl r¡rre
la rcglatttcltta. por lo lallto. una c()s¿ì cs quc a catl¿r nriclnbro dc la circlcna lc corrcspo¡rclu
i¡llìlrnlar a st¡s rcspoctivas ()rqanizacioncs lcornitú'dc cadcnas aBr()pccuarius) çlc c¿¡tlir_turo tlc
los ;\cttcrdos qt¡c sc apruchcn cn las rcunitlncs dc diclros ('onritd's. c()lìro lo iuclica cl artículo
l't dcl citaclo [)ccrcto lÌiccutivol \. ()lra cs quc sc llcrc¡r a cabo rcunio¡lcs inlìlr¡natiras crr lirs
quc no sc tcng.¿ì por ob.jcto discutir o inlìlnlrur sohrc ¡'lurrtos dc csc doct¡ltrcnto.

l.o antcrior. pt)rQuc c¡l la collsr¡lta sc selìala lo siguiclttc

"Âhorit hicrr. cl pultlo tììcdul¡rr (luc ltos l)rc()cul)it. cs (Ftc cl "('olllitó tlc
C'adcna" llcva años rcali¿artdo '"rcuniorrcs irrlìlrulalivls" (crranrlrr rro
Itar qtrorunr ) -t lolttarrdo 'rlccisioncs ctì c()tìsctì\() (lt¡c lt¡cgtr srltt
inlilrntadas al tvlll)A (¡rucs cl conliti'cs urì crìlc constrllirtl). tliirrtlosc
la sitrt¡tcirill hor tlía. t¡rrc sc prclctìdc r ari¿¡r cst¡r corrsitlcr¿rcitilr.

l)rusutìl¿ttììctttc. a trarós dc la itttcr¡rrclacitin. rlc rcspucslir tl¡¡rlir l)ot'su
tlcspaclto ntccliitnlc Nr¡ta 20ll-ll tlc tlicicrrrbrc clc l0ll. l-as tlccisitllcs
qllc sc torìì¡ur pr)r 'corì:,ctìso' dcnlr() dc las Âgrtl ('adcnas. sicrrfllre han
sido rcs¡rct:ulas. r crr:urtlo no ha-r c()¡ìscrì:'(). cl ñlll)Â rlccirlc r¡rrc lrlccr
dircclalttclllc. list:ts dccisiolrcs nrrrch¡rs rcccs ¡rlcclltì ¿r lcrcùr(ì\ (luc tr()

¡litrlicipan tle l¿rs rcurtiolrcs -\'. au¡ì así..iarrriis lran sirkr llrrblicadirs crr
(ìaccta ()lìcial.

Ahora. dcsdc cl ntcs dc dicicnrbrc algurros nlic¡lbros tlcl '(onlili'ilc
l)itp:rs 1' ('cbolla'. tlc 'l icrras Âha:. est¿in ¡lidicndo rrrra rcrrrririrr ¡lura
itn¡rtrttcr cl crilcritl dc r¡uc las tlcc isiolrcs -\ ir rì() tlcbcrr scr' 'por
cotìsclìs()'. sitto por ¡narori¿¡. baio cl supucst() argunìcrìl() t¡rrc krtlls lat
rctutioltcs dcl 'conritú" soll 'Âcr¡clrlos tlc ('orrr¡rctitir idatl."

l:n rcalidatl. lo quc esta l)rocurathrría cxptrso crì su Not¡.r ('-l0tl-ll tlc I dc tlicicnrbrc tlc l0ll.
litc quc los ",\cuertlos dc ('otttpctitiviclatl" clcbcn darsc. ¡xrr cl roto elc lu nraroría prcscrrtc crr

lu rcullion. siclnprc quc cxista el qurirurtt rcglarncntario (50')'.,t1)tlc krs lllicnrbros ¡rrine i¡lrlcs
() ùll stl dcl'ccttt. los Suplentcs dcsigrrad()s. qt¡c son ohliuatorios ¡ranr lotkrs los actores tlc l¿r

caclcna. \' si trala dc otras cosus disti¡rtas iì cstls Acucrtlos. la clccisitin dcbe tlul'sc ¡tor'
corìscrìs(). csto últirno. porquc así lo dis¡ronc cl tlccrcto rcglaurcnturio.

lÌn cstc ordcn clc idcas. si la rcurtitin ticnc corìro olr.ictiro a¡rrobar lincr¡lnientos tle tnrba.io.
¿tccioltcs. polílicits. illvcrsiottcs. rluc a-\udcrr a la cadcn:r a lìrflalcccr su capitcitlatl. ¡rara
partici¡lar clt ltls tttcrcatlos cn lìrr¡na clirccta. o algurro tlc kls J'ru¡lt()s sclìal¿rr.los cn cl ¿r¡'ticrrlo I I

r l:l anict¡ltl l-l dcl t)ccrcto l:icculivo 132 tlc ltl tlc tlicicnlbrc dc ll)llt tlisponc (luL. "('orrcspo¡ldcnr a curlir
rrricr¡rtrro dcl ('olnitó rle C'atlcna inlìlrnrar ir su rcspcctivl¡ organizlrcitin tlc catla uno tlc los lrcr¡crrkrs ([rc sc
aprttclrctt ctt las rct¡tritlncs clcl ltlisnro. l'ara lo ct¡al ctlnslura con cl acltt tlc carl¡¡ rcr¡nio¡r por cl Seclcllrio tlel
('ornite' <lc cirda ('urlclra Âlropccrraria."
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dcl l)ccrcto lriccutivtl No.l32 dc 20lll. cnto¡lccs cstarcnros cn proscncia dc un "Acr¡crckr dc
f'onlpctitivitlad". dortdc la votacion sc dc.bc tomar p<lr mavoria dc votos de los prcscrrtcs crr li.r

rcunitin sicltrprc quc cxisla cl quorurn rcglarncntario (50-ÿô+l). pcro si dicha rcu¡tir'r¡l l¡o ticl'rc
csc caráctcr () cs inlìtnnatir¿ì. porquc ntl cxisti(l cl quórurn rcglalncntario o porquc los
llricltrbros asi lo dis¡rt¡sicrrt¡r. lo quc allí sc aprucbc no tcndrá cl'cctos r inculanlcs para ningulrtr
clc krs ucttlrcs dc la catlc¡la.

lìinalnlcntc. tlcbo indicar quc cl artículo 33 dcl l)ccrcto l:jecutivo No.l3] dc l0ltl. scrìala c¡uc
los Âcucrdos tlc C'o¡ltpctitivitlatl pucdcn asu¡nir la f'omla cle Rcsolucioncs nlinistcrialcs r lir
ptrhlicacion -r seguitnicnlo de cstos Act¡crdos debcrán ser rcalizados por cl I\4ll)r\. por
conducto dc la Unitlad'l'ccnica dc la ('adc¡ra Agroalirrrcntaria. dc tal sucrtc cluc. si los rnisnros
¡lo sc ¡ruhlican cn la (iaccta Otìcial. no pucclcn pcrjudicar a tercùros. )¿ì quc cstos scriarì
r'írl itlos. pcro inclìcaccs.

[.tl ¿tlttcrior. porquc la l.c¡ No.53 dc 28 dc tliciembrc de 2005. "Quc tlicta norrnas para la
nrotlcntizacitin tlc la (iaccta Olìcial 1'atlopta otras disposicitues". señala srr sr¡ aflículo I los
acl()s \ las ¡lorr¡tas quc clchcrr publicarsc cn esc tïrgano olìcial del l:stado. cnlrc cllas. "/.rr.r
rasolucittttc.r, los rcsucltos. los acucrdos. los tratados. los corrvenios 1, cualtlt¡icr otro acttl
¡tttnnativo. reglantcntario o quc contenga actos dc'lìnitivos de intcrés gcncral 1 cualc¡uicr'
instrunrcnto o acto cuya publicaci(ln ordcnc cxpresantcntc la lcy":

l)c csta nìancra dc'iattros expucsta nucslra opini(ln sobre la consulta lìrrnrulada. rcitcriinclolc
quc lu ¡nisnra ¡lo co¡rstituyc un prortuncialnicnto cle filndo. o u¡r critcrio.juritlico co¡rclulclltc
c¡uc clctcrnti¡tc utta ¡rosici(rn vi¡rculantc. para la Procuraduría dc la Atlnrinistrucirin.

Atcnla¡lrc¡rtc
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